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SEÑORES.

HLabiéndome cabido la honra de ser nombrado para pro
nunciar el discurso de costumbre en este acto solemne, va
cilé durante algún tiempo, antes de aceptar tan grave encar
go; retrayéndome sobre todo, á pesar de mi buena voluntad, 
el temor de no hallar (despues de tantos iínstres Académi
cos 5 como me han precedido en el transcurso de mas de un 
siglo) un asunto propio y adecuado.

Resolví desde luego tomarlo de la historia de nuestra 
patria, abundante y rica mina, nunca bastante beneficiada; 
y como en los tiempos que alcanzamos, las investigaciones 
eruditas, por importantes que sean, parecen secas y desa
bridas , me ha parecido nías acomodado al gusto de la edad 
presente y á la tendencia de mis propios estudios, trazar 
el Bosquejo histórico de la política de España, en tiempo de 
la dinastía Austríaca.

La época del engrandecimiento y firmeza de la potestad



real en casi todas las monarquías de Europa, que dió már- 
gen á que se entablasen relaciones mas íntimas y frecuentes 
entre los gobiernos, y naciese, por decirlo asi, la política 
general, coincide cabalmente con la época mas importante 
de la historia de España; como que en ella fué cuando se 
formó un gran estado con la reunión de sus varios reinos 
bajo el cetro de los Reyes Católicos, y en que puso el sello 
á su independencia con la conquista de Granada,

El espíritu de descubrimiento y de aventuras, propio de 
aquellos tiempos, los hábitos de guerrear, adquiridos por es
pacio de ocho siglos, y hasta el celo religioso, inflamado en 
tan larga lucha contra los infieles, hicieron sumamente difí
cil , ya que no imposible, que los ímpetus del pueblo espa
ñol, mal avenido con el ócio, pudiesen encerrarse dentro del 
propio territorio; ( i)  y asi nada aparece tan natural como 
verle buscar ensanche y desahogo por todos los ámbitos de 
la tierra, codiciando imperio, riqueza, nombradla.

El descubrimiento y conquista de un Nuevo Mundo le 
ofreció vasto campo en que desplegar su actividad y esfuer
zo; no satisfecho aun, buscó otra senda al Oriente; hizo en 
la misma Europa mas de una adquisición importante; (2) y 
fundó establecimientos en Africa, para reprimir á sus eter
nos enemigos y poner á cubierto de insultos las costas espa
ñolas.

Empero por el propio tiempo se comenzó á dar á la polí
tica del estado un rumbo torcido, á lo ménos en  mi concep
to; empeñándose las reñidas guerras de Italia, por el afan 
de adquirir y conservar posesiones en aquella península; 
desconociendo España, desde tan temprano, las ventajas 
peculiares de su posición, casi aislada, á un extremo de Eu
ropa , en el lazo que forman dos mares, redondeado su ter
ritorio , con los Pirineos por respaldo, y sin intereses en pug
na con los de otras naciones.



Es de advertir que, antes délas conquistas de Fernando 
el Católico, ya era señora España de dos posesiones precio^ 
sísimas en Italia: la isla de Sicilia y la de Cerdeña; posesio
nes ambas de suma utilidad para proteger su navegación, 
su comercio, su predominio en el mediterráneo, (3) y que 
ademas le facilitaban los medios de ejercer en la política de 
aquellas regiones un influjo eficaz y saludable.

El partido mas justo, el mas noble, y al mismo tiempo 
el mas útil (si es que no me equivoco) no consistía en poseer 
estados distantes, costosos, de escasa utilidad durante la 
paz, difíciles de defender en tiempo de guerra, objeto de 
perpetuas disensiones con otras potencias; sino en declarar
se de una vez para siempre (como nación poderosa, maríti
ma, señora de costas y de islas en el mediterráneo) pro/ec- 
tora desinteresada de la independencia de Italia. Con cuya 
acertada conducta no solo hubiera podido contribuir pode
rosamente al equilibrio europeo, refrenando la ambición de 
otras naciones y poniendo á salvo aquellas codiciadas co
marcas; sino que habría logrado para sí, respecto de influ
jo político y de ventajas mercantiles, mas provecho efectivo 
que el que pudiera redundarle de su costosa y mal segura 
dominación.

A seguir esta senda pareció inclinarse al principio la po
litica española, cuando invadido y ocupado el Reino de Ná- 
poles por las armas francesas, en los postreros años del 
siglo décimo quinto, la república de Venecia logró formar 
una confederación poderosa, para arrojar de la península á 
Garlos VIH, como en efecto se consiguió, poco antes de su 
muerte.

Mas como su sucesor volviese á tentar la misma empre
sa, no se contentó ya Fernando el Católico con preservar 
aquel Reino de caer en manos de la Francia; objeto no me
nos útil que honroso; sino que empleó la astucia juntamente



y ia fuerza, para despojar al soberano de aquel estado, es- 
pulsar de él á los franceses, y apropiárselo; reuniéndolo á 
los dominios de España.

Asi se verificó que, al principiar el siglo decimo sesío, y 
concertadas al fin las mal seguras paces entre los dos mo- 
tiarcas, que se hablan disputado aquel Reino (4), se halla
ron frente á frente en Italia, á manera de gladiadores en
cerrados en un circo, dos potencias extranjeras, rivales, 
apoderada la una del Ducado de Milán, y la otra del Reino 
de Nápoles y ansiosas ambas de expulsar de la península á 
su competidora.

De este principio nacieron las tramas políticas, las alian
zas contraídas y quebrantadas, los disturbios y guerras que 
perturbaron la quietud de Italia por aquellos tiempos; to
mando siempre España una parte principalísima en aquellos 
sucesos, ya uniéndose con otras naciones para destruir á la 
República de Venecia y repartirse sus despojos (o) , ya 
aliándose luego con ella y con el Papa, á fin de arrancar á 
la Francia la posesión del Milanesado.(6)

Consiguiólo en efecto: y por segunda vez tuvo Fernando 
la satifaccion de ver espulsadosálos franceses del territorio 
de Italia, reducidos á someterse mal de su grado á unas 
paces desventajosas: pero cuando ya se creía libre de ene
migos, y casi seguro de haber conseguido su objeto , ia 
muerte puso término ásus empresas y esperanzas. No fue, 
sin embargo , tan pronto que no supiese la entrada de 
Francisco 1 en el ducado de Milán, de que lomo posesión; 
quedando asi subsistente, á tiempo de espirar el Monarca 
español, y al cabo de tantas negociaciones y batallas, una 
causa perenne de eaémistad y cruelísimas guerras.

La falta de una ley fundamental, ó si se quiere su olvi
do é inobservancia, dió origen por entonces al suceso mas 
fatal para la monarquía española; como que de él puede de-



cirse que han provenido muchas de sus lástimas y desven
turas.

A fines del siglo decimo quinto habia fallecido el Prín
cipe D, Juan, primogénito de los Reyes Católicos y heredero 
de sus estados, sin dejar descendencia; pero el dolor, que 
debió causar tamaña pérdida, se templó en parte al ver pa
sar los derechos de sucesión á la Reina de Portugal , que 
debía trasmitirlos despues de su muerte á su hijo D. Miguel, 
heredero de una y otra corona. Hubiérase verificado de es
ta suerte, y de un modo llano, legal, sin oposición ni vio
lencia, la reunión de ambos reinos de la Península bajo un 
mismo cetro; formando la monarquía mas poderosa de Euro
pa y con inmensas posesiones en todas las partes del mundo.

No lo quiso asi la mala estrella de España : despues de 
muerto el Príncipe D. Juan, fallecieron las esperanzas con 
cebidas de que dejaba sucesión; murió tras él la Reina de 
Portugal, murió también su hijo, los siguió al sepulcro Isa
bel la Católica ; y recayeron por lo tanto los derechos al ce
tro de Castilla en la Princesa Doña Juana, de escasa capa
cidad y juicio, desposada de antemano con un Principe ex
tranjero, sin que se hubiesen calculado, cual era justo, las 
consecuencias que podrían resultar de semejante enlace.

En los países, como Francia, en que la ley fundamental 
prohibe que reinen las hembras, esta esclusion aleja hasta 
lo sumo el peligro de que pase el cetro á manos extranjeras; 
pero en los estados, como España, en que las mujeres no 
están escluidas dej trono, es necesario tomar las mayores 
precauciones políticas, para evitar aquel caso; asi como lo 
hicieron de muy antiguo los portugueses en sus famosas Cor
tes de Lamego, y despues al elevar al trono á la Casa de 
Braganza. (7).

A falta de iguales precauciones, que tantos males hu
bieran evitado á España, sus leyes fundamentales, no me-



nos que la antigua práctica y los usos del reino, exigiao la 
intervención de las Cortes en todos los asuntos graves de la 
monarquía, como lo era indudablemente el casamiento de 
una Infanta; pues que podía llegar el caso, como llegó en 
efecto, de que recayese en ella la corona; pero no se tuvo 
previsión bastante, para pesarlas resultas que podían so
brevenir de tamaña falta; y á la vuelta de muy poco tiempo 
se encontró la nación española regida por Monarcas que 
trajeron como primicias la guerra civil y extranjera, y nos 
dejaron la guerra civil y extranjera como postrer legado.

Desde la muerte de lá Reina Doña Isabel , empezaron 
va los disturbios y parcialidades en Castilla, con motivo de 
la incapacidad de su sucesora Doña Juana, de las pretensio
nes del Archiduque su esposo, y de la repugnancia que mos
traba á desasirse del mando D. Fernando el Católico: ocur
rieron con este motivo graves disensiones; pero como el 
Archiduque residió corto tiempo en Castilla y apenas si la 
c^obemó pocos m eses, no se sintió el influjo de la domina
ción extraña hasta que, por muerte del rey Fernando, aportó 
á las playas españolas el Príncipe D. Cárlos, impaciente 
por regir el estado en vida de su madre.

Era el Príncipe de aventajadas partes, de entendimiento 
claro y ánimo generoso; pero escaso de años, falto de expe
riencia, ignorante de las leyes, de los usos y hasta del ha
bla de la nación que iba á gobernar; dando con esto lugar 
á que los dañados consejos de la gente de afuera, que le 
había seguido sedienta de mando y de riqueza, le precipi
tasen en tan desacertados pasos, que una gran parte de la 
nación se alzó en defensa de sos fueros, (8) apeló á las ar
mas, y quedó vencida; acabando las libertades de Castilla, 
á los pocos años de haber ascendido al trono un monarca 
extranjero. (9)

Acaeció, pues, que desde los principios de su reinado, fal-



taron por una parte las barreras que hubieran podido contener 
los extravíos de su ambición; y que j por el extremo opuesto, 
la política de España se complicó extraordinariamente;

Primero: con la adquisición de los Países Bajos ̂  patri
monio de aquel Príncipe. '

Segundo; , con los asuntos de Alemania, asi que hubo 
sucedido en la corona imperial á su abuelo Maximiliano; (10) 
Y por último con los derechos y pretensiones que, cómo tal 
Emperador, reclamaba sobre varios estados de Italia.

La posesión de los Países Bajos, provincias lejanas, inú
tiles á la prosperidad de España, y tal vez nocivas al Hesar-  ̂
rollo de su industria, la obligaban ñecesar lamen te á conti
nuos gastos y desembolsos; la condenaba á mantener en pié 
crecidos ejércitos; la presentaba como vulnerable á los tiros 
de otras potencias; y  la reducia á una posición casi hostil 
respecto de la Francia , la cual tenia siempre, y  á sus mis
mas puertas, ocasión de distraer poderosamente la atención 
y las fuerzas de España, en tanto que está se arruinaba con 
sus reveses y basta con sus victorias. (11) ’

También tenia que pagar sobrado cara la estéril gloria 
de ver á su Monafca ceñido con la corona imperial: á poco 
tiempo, estallaron en Alemania encarnizadas guerras ; el 
amor á \B.itidependenei(iY ol d&s&Q dQ libeHüd se autiaron des
pues con el anhelo d& reforma féli§ióÉa y que despuntaba yá 
por todas partes; y como GonseGuencianecesaria de su situa
ción misma, tuvo Gárlos que oponerse al espíritu que mani
festaban los Príncipes y los pueblos, aspirando á fundar su 
propia dominación en una sumisión absoluta, asi política 
como religiosa.
' Yo tengo para mí (sin que sea ahora ocasión oportuna 

de desentrañár este pensamiento) que la situación en que 
se halló el Emperador D. Gárlos , asi como despues su hijo, 
respecto de los estados extranjeros que regían, contribuyó



10

do rechazo, tal vez mas de lo que se imagina, á que esta
bleciesen con tanta dureza en España el despotismo y la in
tolerancia; siendo poco probable que unos Monarcas de es
tirpe española, que no hubiesen poseído estados fuera del 
reino, y sin tener ocasión ni motivo de entrometerse en las 
disensiones políticas y religiosas, que traian desasosegada 
á la Europa, hubiesen mostrado tal empeño en remachar los 
grillos de su propia nación.

Con solo hallarse el Monarca de Castilla en posesión del 
reino de Nápoles , y el Rey de Francia apoderado del duca
do de Milán, al ascender uno y  otro al trono, era difícil que 
ambos Príncipes, mancebos, osados, ambiciosos , no vinie
sen muy pronto á las manos; pero cuando hubo recaído en 
Cárlos la corona imperial, se agregó una nueva causa de ene
mistad, cuyas resultas tenían que ser no menos prontas que 
terribles. El Emperador alegaba, en virtud de este título, 
sus derechos de supremacía sobre vários estados de Italia, y 
principalmente sobre el Ducado de Milán, considerado des
de muy antiguo como feudo del imperio, y ahora en poder 
del Rey de Francia; siendo imposible que este por su parte 
reconociese la supremacía de su rival y abandonase en sus 
manos el cetro de Italia. De donde nacieron principalmente 
las guerras encarnizadas entre uno y otro Soberano, inter
rumpidas apenas con brevísimas paces, si es que tal nom
bre merecen las que encerraban en su seno el germen de 
otras guerras. (42)

Asi habia cambiado totalmente la situación política de la 
monarquía española: tenia esta por bases naturales la posi
ción aislada del territorio, las escasas fronteras, y esas 
fáciles de defender, ningún motivo perenne de desavenen
cia con otras naciones ; y ahora se veia España empeñada 
por necesidad en las mas de las contiendas europeas; to
cando por mil puntos á distintos estados, dueña de unos,
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amagando á otros, afanándose por asegnrar con Jas armas 
su dilatada dominación.

Complázcase en buen hora la altivez nacional, al con
templar la magnitud de la empresa, los esfuerzos gigantes 
para conseguirla, los triunfos que la coronaron; pero la ra
zón y la sana política piden estrecha cuenta de las ventajas 
conseguidas, y  las comparan con los males y pérdidas, an
tes de pronunciar el fallo.

De los tres fines principales que parece haberse propuesto 
Cárlos V, durante su largo y afanoso reinado, quizá no hubo 
mas que uno solo que importase realmente á España: tal fué 
el contener á los Turcos, en la cumbre entonces de su po
der, y que antes de cumplirse un siglo de haber penetrado 
en Europa, la amenazaban ya con su pesado yugo. Dueños 
de Constantinopla, apoderados de la Moldavia y de gran par
te de la Hungría, y  tocando ya con sus huestes á las puertas 
mismas de Viena, se hallaban en el corazón del Continente, 
en tanto que sus posesiones en Morca, la reciente conquista 
del Egipto y el establecimiento de las Regencias Berberiscas 
en las costas de Africa, los hacian casi dueños del Mediter
ráneo. España, pues, tenia el interés común á todas las na
ciones civilizadas de atajar eŝ ta nueva avenida de pueblos 
bárbaros, intolerantes, feroces ; y ademas el interés propio 
y peculiar de no dejar establecerse en el mediterráneo na
ciones enemigas, dificiles de avenir con los pueblos cristia
nos, despreciadoras de las leyes que arreglan el trato recí
proco entre naciones cultas, y que amenazaban la navega
ción y el comercio de todas ellas con las plagas que traen 
consigo la piratería y la esclavitud.

Mas lo que importa observar es que, nun cuando se propu
siese el Emperador un fin no menos justo que glorioso , con
trarestando el poderío de los Turcos y guerreando contra 
las Regencias Berberiscas, lo distrajo lastimosamente de tal



12
empresa el cuidado en que le traían los asuntos de Alemania 
y de Italia; los cuales debilitaron sus fuerzas, obligándole 
á repartirlas en vários y apartados puntos ; impidieron que 
se formase una liga general de las potencias cristianas contra 
la Puerta; y hasta dieron ocasión á que hallase esta un apo
yo en la alianza de la Francia, que buscaba por todas partes 
barreras y obtáculos que oponer al engrandecimiento de la 
Casa de Austria. (13)

El desasosiego de los ánimos, y las alteraciones y dis
turbios á que dió lugar en Alemania el nacimiento de la re
forma , llamaron también muy poderosamente la atención del 
Emperador : ora le estimulase el celo religioso en favor de 
la unidad de creencia, ora juzgase de buena fe que con ella 
se afianzaba mejor la quietud de los pueblos: ora colum
brase con esquisita sagacidad que el espíritu de indepen
dencia y de examen, á que daban márgen las controversias 
religiosas, se avenían mal con las exorbitantes pretensiones 
del jefe del Imperio. Impulsado por una ú otra causa, y tal 
vez por todas ellas juntas, á contrarrestar la propagación de 
las nuevas doctrinas, protegidas por varios Príncipes y di
fundidas en los pueblos, tuvo Cárlos que extraviarse en un 
laberinto sin salida, de dietas, de concilios, de negociacio
nes : siendo muy digno de notar que, si su cualidad de Em
perador había complicado en sumo grado los asuntos de 
Italia, hasta el punto de desvanecer toda esperanza de una 
paz duradera, su anhelo de dominar en aquella península y 
de tener para ello á su devoción á la Córte de Roma, enredó 
mas V mas los asuntos de Alemania, hasta que, cerradas 
todas las vías de reconciliación, estalló al fin el rompimien
to entre el partido protestante y el católico. (14)

Triunfó Cárlos al pronto y á medida de su deseo (15); 
pero aconteció lo que suele, cuando pasiones políticas ó re- 
limosas, va muy propagadas, son las que encienden la ho-
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güera y hacen que se crucen las armas : el partido vence
dor quiere dictará su antojo la ley; el partido subyugado, 
mas no vencido, vuelve á tentar fortuna; sin que se esta
blezca entre ellos ni sosiego ni paz, hasta tanto que se 
hagan concesiones mútuas, y se den para en adelante pren
das y fianzas.

A pesar del inmenso poder de un Cárlos V . y  de la co
operación de gran parte de la Alemania, tuvo que consentir 
en una especie de tregua con los estados protestantes (16); 
y antes de la abdicación de aquel príncipe, acostumbrado á 
no hallar obstáculo ni cortapisa á su voluntad, y apenas 
trascurridos pocos años de haber ambos partidos desnudado 
el acero, se celebraba en Ausburgo la paz de religión, que 
zanjaba ya los cimientos á_un sistema futuro de independen- 
cía y tolerancia ( i 7),

Resulta, pues, examinando imparcialmente los hechos, 
y no dejándose deslumbrar por el reflejo de la gloria, que 
el Emperador D. Cárlos había llegado al término de su car
rera, sin preservar el continente ni los mares de la domi
nación amenazadora de los pueblos bárbaros, y sin asegu
rar en Alemania el sistema político y religioso que con tanto 
afan había sostenido (18); dejando pendiente una y otra 
cuestión para que se decidiesen en lo venidero, tras larga 
y reñida contienda.

Mas propicia le fue la fortuna en las cosas de Italia: con
tinuaba en tranquila posesión del Reino de Ñápeles ; veia á 
los franceses espulsos del ducado de Milán; daba la inves
tidura de é l, para quitarles toda esperanza, á su propio hijo, 
heredero de sus Estados; tomaba bajo su protección á las 
repúblicas de Florencia y de Genova, en cuyo nuevo régi
men había influido tanto; inspiraba respeto y temor á la 
Corte de Roma; tenia á raya la política inquieta de Vene- 
cia ; ejercía, en suma, un influjo casi exclusivo en aquella
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península, demasiado desunida y débil para oponerse á so 
prepotente voluntad.

Mas no por eso permitió el destino que estuviese tranqui
lo el ánimo del Emperador respecto de la suerte futura de 
Italia, á tiempo que deponía con sus propias manos el peso 
de tantas coronas: pues si habia logrado poner término á su 
postrera lucha contra la Francia (en que ya se le mostró me
nos constante la fortuna) solo habia sido por medio de una 
trégud, (49) y á condición de dejar á Enrique II, con un pié 
ya en Italia, sin soltar las posesiones que había conquistado 
en el Piamonte.

Por espacio de cuarenta años habia regido Cárlos V> la 
monarquía española, sin dejar descansar un punto la política 
ni las armas; combatiendo casi siempre, triunfando las mas 
veces, extendiendo sin Kmites su dominación, su influjo, 
el terror de sus armas; pero ¿no será lícito preguntar al fin: 
qué provecho real y efectivo habia resultado á la nación de 
tan próspero y glorioso reinado?... (20) Poseía los tesoros 
del Nuevo Mundo, y ya empezaba á empobrecerse; (21) en
viaba á todas las regiones sus aguerridos tercios, y apenas 
si podia sustentarlos; la adquisición del Ducado de Milán 
era casi el único fruto que habia sacado de tantos combates; 
y dejaba á la Francia lo que habia conquistado en el Piamon
te ; veia sublevadas contra sí cuantas potencias se sentían 
oprimidas ó amenazadas; habia ahogado primero la libertad 
doméstica y forcejeaba por ahogar despues la de otras nacio
nes; y lejos de haber afianzado con sus triunfos una paz 
solida y permanente, veia brotar por todas partes las semi
llas de interminables guerras.

La prepotencia de la Casa de Austria, sus inmensas pose= 
sienes y sus pretensiones mas grandes todavía, debieron 
naturalmente excitar los recelos y la enemistad de Europa; 
abriendo la valla á una porfiada contienda, que no podia te-
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ner termino (como efectivamente no lo tuvo) hasta que se pu
siese coto á un poder tan exorbitante.

España, por su posición geográfica y  política, debiera 
haber permanecido expectadora imparcial de tan larga lucha 
ó mediar como árbitra, para una transacción útil y honrosa* 
ó inclinarse al lado mas debil, para restablecer el equilibrio. 
Empero, unida con la Casa de Austria por el entronque de sus 
Príncipes , y queriendo extender demasiado su dominación 
propia, se vió condenada á ser el blanco de la enemiga de 
un sin número de naciones, y á prodigar sin tasa sus teso - 
ros, y á derramar á ríos la sangre de sus hijos, ó por defen
der intereses agenos, ó por empeñarse en conservar estados 
gravosos, que se escaparon despues unos tras otros de sus 
manos desfallecidas.

Mas, á pesar de las faltas políticas cometidas en el rei
nado de Cárlos V , bien puede afirmarse que su sucesorj 
Felipe II fue el que realmente decidió de la suerte de Espa
ña : el carácter de este Príncipe, su política sesga y  caute
losa, el odio que profesaba á la libertad, bajo cualquier as
pecto que se presentase, y el empeño de entrometerse en 
los asustos domésticos de otras naciones, para extender por 
todas vias su dominación ó su influjo, fueron causa de que 
se malograsen las esperanzas que ofrecían á España el mas 
próspero porvenir; abriéndose en breve los diques á la 
avenida de males que deSpues la inundaron.

No debe perderse de vista que precisamente en tiempo 
de Felipe II se verificaron varios sucesos importantes, que 
hubieran procurado sumos bienes á la monarquía española, 
á no haberla arrastrado su gobierno por una senda peligrosa, 
que mas tarde ó mas temprano habiade conducirla al pre
cipicio.

Ya era no poca dicha haberse desembarazado, desde 
un precipicio, de la corona imperial, (22) carga mas pesada
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que provechosa, y verse exento el Monarca español de te
ner que considerar conio propios > los asuntos de Alemania; 
consumiendo la fuerzas y el calor vital de su reino en que
rellas agenas, inútiles, qué ni remotamente le atañían. Una 
vez separadas ambas diademas, y divididas las dos ramas 
de Ja Casa de Austria, era mas fácil á Felipe II. encerrar su 
política dentro de los límites convenientes, no tomar parte 
por motivos livianos en los disturbios ni en las guerras que 
coníurbasen á otros países , y ocuparse en labrar la dicha de 
sus propios estados; los mas vastos que viera el mundo bajo 
el cetro de un hombre.':

Si la separación de ambas coronas era muy ventajosa á 
España, no menos lo era al equilibrio de Europa, que ni si
quiera podia concebirse, cuanto menos asegurarse, mien
tras subsistiese íntegro un poder tan colosal como el de 
Carlos V ., entronizado en el centro del Gontinente y exten
diendo su dominación á las extremidades mas remotas; pero 
una vez asentada otra dinastía en el trono imperial, aunque 
intimamente enlazada con ía que reinaba en España, (^3) yá 
faltaba la reunión de tantos estados en una sola mano, que 
amenazaba juntamente la independencia de monarcas y de 
naciones. Los intereses políticos de una y otra rama de la 
Gasa de Austria aparecían distintos; y como el Imperio Ger
mánico, por su misma posición eéntral y sus complicadas 
relaciones, tenia que egercer grandísimo influjo en lapas ge
neral de Europa^ podían concebirse desde luego mayores 
esperanzas de que aquella se conservase.

Asi lo confirmó la experiencia: y á pesar de la reconci- 
liacion poco segura de los dos partidos en que estaba divi
dida la Alemania, y de la necesidad casi inevitable de que 
viniesen otra vez á las manos, arrastrando en su lucha á la 
Europa, lo cierto es que, en vida de,Felipe II, en medio de 
las continuas ¡guerras que ensangrentaron aquel reinado, y
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á pesar de su prepoteucia y de su inílujo, no se turbó la paz 
general de Alemania, quedando como suspensa la terrible 
lucha hasta el siglo siguiente. (24)

Por lo que respecta á los asuntos de Italia, que tantos 
afanes hablan costado al Emperador Carlos, también fué mu
cho mas favorable la situación en que se halló su sucesor; 
pues era tal el estado de la Francia, durante aquella época, 
que harto hacía con defenderse á sí propia, y mal podía dis
putar el imperio de aquellas apartadas regiones. La victoria 
de Pavía se había renovado en San Quintín, á poco tiempo 
de ascender al Trono Felipe II; un tratado de paz puso lue
go término á la desigual lucha; (25) y desde entonces pudo 
preverse, como sumamente probable, que el Monarca Es
pañol permanecería' poseedor tranquilo de sus Estados de 
Italia, sin tener durante su reinado que defenderlos con las 
armas.También le favoreció la fortuna en su lucha contra los 
Turcos: el poder de estos parecía haber estado.pendiente de 
la vida de un hombre; y despues de la muerte de Solimán II 
(que terminó su gloriosa carrera casi al mismo tiempo que el 
Emperador Cárlos) la media-luna se miró vencida," asi por 
tierra como por mar; cediendo palmo á palmo el terreno que 
había conquistado en Hungría, y recibiendo un golpe mortal 
en las aguas de Lepante. Esta célebre victoria, conseguida 
contra las armas infieles en el momento mismo en que aca
baban de hacer nuevas conquistas en los mares de Lévante, 
dió aliento y  brío á toda la cristiandad; calmó especialmente 
los temores de Yenecia , amenazada cada dia de mayores 
pérdidas; y acrecentó hasta lo sumo el poder y la gloria de
España. ’

Pero ningún suceso pudo serle tan favorable, nii influir 
tanto en su futura suerte, como la agregación del vecino 
Reino de Portugal, que vio extinguirse la estirpe de sus 
Príncipes, y cuya corona reunió Felipe II á la corona de
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Castilla. Esta reunión era de suyo mas importante que cuan
tas adquisiciones y conquistas pudieran Eaber engrandecido 
el reinado de aquel Soberano; (26) pues que ella sola bas
taba para que la monarquía española fuese la mas poderosa 
de la tierra. Cerraba su territorio, no dejando dentro de la 
Península sino una sola nación; asegurando una dilatada 
frontera; y dándole por foso no menos que el Océano; acre
cía notablemente la población del reino; le daba la posesión 
completa de caudalosos ríos, que con su curso y ramales en
lazaban unas y otras provincias; le traia en dote la capital mas 
magnífica, asentada á un extremo de Europa, frente por 
frente de la América, á la misma ribera del mar, como para 
indicar al nuevo imperio cual era su destino; favorecía su 
prepotencia, en el Mediterráneo, teniendo en su mano, como 
llaves, á Gibraltar y á Ceuta; aumentaba las posesiones de 
España en las costas de Africa, en las islas del Atlántico, en 
el Nuevo Mundo, en las ricas regiones de Oriente; confun
diendo los derechos de una y otra nación, cortados los anti
guos motivos de desavenencia, enlazando los intereses de 
una y otra, para contrarestar la envidia y rivalidad de las 
demas.

Y nótese bien que la unión de Portugal y de Castilla 
(fuesen mas ó menos legítimos los derechos que hizo valer 
Felipe II,) no era, como la de otros reinos, obra meramen
te de la violencia, incapaz de subsistir por sí y de perpe
tuarse; sino que habia subsistido ya en otros siglos, y ofre
cía vínculos naturales, duraderos, fáciles de estrechar mas y 
mas cada dia. El mismo origen, la misma religión, las mis
mas costumbres, casi la misma habla, presentaban á en
trambos pueblos, no como extranjeros, sino como herma
nos; ninguna causa fundada de enemistad subsistía entre 
ellos; ningunos intereses encontrados, ningún obstáculo in
superable á una unión íntima y permanente. Solo era nece-
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sario que una política previsora y templada se abstuviese 
de querer fundar la dominación del uno á costa del otro; 
que respetase igualmente los derechos é intereses de en
trambos; y que dejase al trascurso del tiempo el cuidado de 
confundirlos entre sí, cual hijos de una misma familia. (27)

Dueño de España y de Portugal, asi como de sus pose
siones y colonias, señor casi exclusivo del comercio de 
América y de Asia; poseedor de los Países Bajos y de va
rios estados de Italia; libre ya de recelo por parte de los 
Turcos, y viendo á la Francia dividida, desangrada, incapaz 
por largo tiempo de tentar nuevas luchas; contando con 
la amistad del Austria, y sin ningún rival poderoso en el 
continente, hallóse Felipe II, en la situación mas favorable 
para asentar en bases permanentes la prosperidad y la glo
ria de España; y él fué, sin embargo, quien preparó su de
cadencia y ruina.

Las libertades del Reino de Aragón habían sobrevivido 
á las de Castilla: ó mejor definidas por las leyes ó mas ar
raigadas en las costumbres, no menos venerables por su 
antigüedad que por su espíritu, confirmadas por los Reyes y 
acatadas por los pueblos, ni aun asi pudieron preservarse 
del rigor de Felipe II, que aprovechó diestramente una oca
sión favorable, para quebrantar el vigor de los fueros y 
minar sus cimientos. (28)

Una vez sometido el reino á la voluntad absoluta del 
Príncipe, sin que la nación tomase la parte que le corres
pondía en el arreglo de sus propios negocios, era probable 
que, mientras manejara las riendas del estado una mano 
diestra y vigorosa, la administración del reino presentaría 
orden y concierto, ya que no franquicia y libertad; pero que, 
si por desgracia llegaba á caer la nación bajo el poder de 
Monarcas débiles, no podría evitarse humanamente su pos
tración y aniquilamiento. Los que tanto han ensalzado el
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buea régimen de Felipe ÍI, príncipe realmente hábil y celoso > 
han echado en olvido que, acabando de derribar las leyes 
fundamentales de la monarquía, y aiTojándola atada de pies 
y manos á los pies de los monarcas que le sucedieron, la 
condenó á todos los azares de la suerte, caprichosa y ciega; 
y que con los abasos de su autoridad desmesurada, con sus 
pretensiones de dominación fuera del reino, y con el ódio 
que su conducía política excitó en toda Europa, él fue quien 
allanó el camino á los desastrosos reinados de sus suce
sores. (29)

Recorriendo la historia de Felipe II, á cada paso se echa 
de ver que su afición á un poder sin límites, y su celo re
ligioso, intolerante y perseguidor, (que puede servir como 
de clave para comprender á fondo aquel reinado) fueron la 
causa principal de todas, sus faltas políticas, asi dentro co
mo fuera del reino; faltas que produjeron en su tiempo con
secuencias funestas, y prepararon otras aun mas lamentables 
para lo venidero. = .

Por culpa suya- estalló en sus dias la rebelión de los Mo
riscos, que eacendió eníEspaña el fuego de la guerra civil 
y la puso en el máSrduEQ trance, cabalmente cuando la ace
chaban con mayor encono émulos y enemigos. (30) No es 
esto decir que no estuviesen de antemano arrojadas por el 
suelo las semillas de aquellas revueltas, ó que fuese fácil 
y hacedero amalgamar, por decirlo asi, con la nación espa
ñola una población extraña, enemiga, sometida á la fuerza, 
vengativa, por carácter y por resentimiento; irreconciliable 
por espíritu de religión, distinta en leyes, en costumbres, 
en usos, hasta en habla y en trage; pero estudiando la his
toria de aquellos tiempos, aun en las obras de los escrito
res de Castilla, salta desdé luego á la vista que no se siguió 
la senda que aconsejaba una sana política; que se violaron 
pactos y promesas; y que en tiempo de Felipe II, liego á tal
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punto la Opresión y violencia, que era casi inevitable un 
levantamiento.

Verificado este, ya no cabía medio humano de reconci
liación: todas las causas de enemistad y de odio, que pue
den interponerse entre dos pueblos, convirtieron aquella 
guerra en guerra de exterminio; sin ser dable siquiera con
cebirla esperanza de que pudiesén en adelante subsistir en 
el mismo suelo. Los desastres que se siguieron al triunfo de 
las armas del Rey y que tantô  empañaron su lustre, no fue
ron sino consecuencia forzosa de tan mal principio : resta
bleciéndose la esclavitud de los vencidos , en el siglo XVI, 
en el seno de una nación culta, á nombre de la misma re
ligión que habia contribuido á desterrarla de la tierra. 
Quedaron desiertos centenares de pueblos industriosos; fué 
preciso trasplantar á otras provincias poblaGÍones enteras; y 
como estas providencias, aunque acerbas y duras, habían 
de parecer al cabo paliativos ineficaces, el rigor de Feli
pe íl contra los Moriscos preparó para el reinado siguiente 
su total expulsión. •

No era fácil en tiempo de aquel Príncipe, y cuando la 
monarquía española éstaba todavía en todo su vigor y pu
janza , que el reducido reino de Portugal rompiese los víncu
los que le unían con ella; pero desde el momento en que 
Felipe II. desdeñó observar fielmente el sistema político que 
la prudencia aconsejaba, para estrechar la reciente unión de 
ambos reinos v y la encomendó á la violencia , debió prever
se que, á ia  primera ogasion favorable., cuando el poderío 
de España se hallase quebrantada, d cuando distrajesen su 
atención lejanas guerras ó disturbios domésticos , se preval
dría Portugal de las mismas calamidades de España, para 
recuperar su indepenoenciaí Lo que estriba en la fuerza, lá 
fuerza lo destruye.

La misma conducta áspera y desacordada. que causó:
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peligrosas alteraciones dentro de España, y que aplazó la se
paración de Portugal para una época no muy distante, dió 
origen, aun en vida del mismo Príncipe, al levantamiento de 
los Países Bajos y á la guerra que rebentó al fin. (31) Pue
blos industriosos, pacíficos, ufanos de sus privilegios y ape
gados á sus franquicias por hábito y por interes, no po
dían someterse de buen grado al régimen arbitrario de una 
nación lejana; siendo necesario, por lo menos, tratarlos con 
suma prudencia y miramientos, sobre todo en una época 
en que andaban levantados los ánimos con la introducción 
de las nuevas doctrinas, que se difundían mas y mas por la 
región del Norte. (32)

Testimonios irrefragables de aquellos tiempos muestran 
hasta que punto se desvió la conducta de Felipe II de lo 
que dictaba Injusticia, no menos que la política, para cal
mar la agitación de los Países Bajos; (33) no siendo esta la 
ocasión oportuna ni de examinar las causas de la insurrec
ción ni de recorrer los sucesos á que dió márgen. Baste de
cir que el mismo principio de despotismo y de intolerancia, 
de que parecía poseído el ánimo de aquel Monarca, fue el 
que dió pábulo al descontento de aquellas provincias; el que 
provocó luego su levantamiento, y el que cerró al fin todas 
las puertas á la reconciliación y concordia, (34)

Ya era de suyo sumamente funesto á España, y de ejem
plo muy pernicioso, ofrecer á la vista de la Europa provincias 
sublevadas, osando medir las ^rmas con la madre patria, é 
implorando en contra suya á las potencias extranjeras; mas 
en el caso presente, aun concurría otra circunstancia prin
cipalísima , que agravaba hasta lo sumo el daño. No se tra
taba meramente de disensiones politicas, sino de querellas 
de religión; la revolución de los Países Bajos participó ya, 
como era natural, del carácter común á tantos acontecimien
tos de aquel siglo; y desde el punto en que se presentó
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Felipe II, no solo como empeñado en someter á súbditos 
rebeldes, sino como resuelto á extirpar las nuevas doctri
nas, excitó la enemistad de muchos Príncipesy estados, mal 
dispuestos de antemano contra su poder y pretensiones.

No lejos de los Países Bajos, en muchos estados de Ale
mania, dominaba el partido protestante, que ni había olvi
dado la conducta que respecto á él observó Carlos V, ni po
dia mirar con indiferencia, y mas en unos tiempos de tanta 

. exaltación religiosa, la persecución que sufrían los que pro
fesaban su misma creencia, asi como la suerte que les ame
nazaba, en el caso de quedar vencidos. Asi fue que, en el 
seno de la Alemania, se suscitó un principio mas de ene
mistad contra el Monarca español ; sentimiento que se ex
tendió rápidamente, y por igual causa, á vários estados del 
Norte, como Dinamarca y Suecia, en que también habían 
cundido las nuevas doctrinas, no menos que á otros pue
blos de Europa.

Ardía Francia á la sazón en guerras intestinas, que la 
afligieron por mas de treinta años; dejándole á penas cortí
simos respiros; y á todas las causas de desórden, que pue
den perturbar un estado, se unían las querellas de religión, 
que se habían mezclado con las disensiones civiles; confun
diéndose entrambas banderas. Mas, como sino bastasen 
tantos elementos de confusión y ruina, intervino también en 
los asuntos de aquel reino la política de Felipe II, no para 
mediar éntrelos partidos ó proteger á la autoridad Real 
amenazada; sino para apadrinar á una facción usurpadora y 
turbulenta, y  erigirse despues en árbitro y dueño de aque
lla monarquía.

Un Príncipe español, reducido á sus propios estados, y  sa
tisfecho con regirlos en paz, hubiera seguido probablemente 
la senda derecha , que dictaban no menos la moral que la 
sana política ; cuidando meramente dé defender su propio
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territorio contra la perturbación de un estado vecino, sin dar 
pábulo por su parte á la guerra que lo consumia. Mas este 
sistema, acertado y prudente, no podia avenirse con el áni
mo enconado ni con las miras políticas de Felipe II, que ha- 
bia heredado de su padre el odio contra la Francia; mirando 
su destrucción como necesaria, para extenderla dominación 
española en Europa, y que en el caso actual tenia también el 
incentivo de perseguir dentro de Francia á los sectarios de 
las nuevas doctrinas, (3o) que naturalmente se inclinaban y 
favorecian, en cuanto les era dable, á los descontentos délos 
Paises Bajos y de las Provincias Unidas,

Por mas extraño que parezca, no por eso es menos cier
to que un Monarca que extendia su dominación á tantos y 
tan dilatados estados, cuyo peso era capaz de abrumar los 
hombros mas robustos, concibió también el designio de ce
ñirse la corona de Francia ó que recayese en su híjapredilec- 
ta. Propósito de difícil ejecución, por no decir de todo punto 
inasequible ; pero que por sí solo era suficiente para dar á 
la política de España , respecto del reino vecino, un rumbo 
torcido y peligroso, el mas opuesto á sus verdaderos inte
reses.

Lo propio puede decirse, á lo menos hasta cierto punto, 
respecto de Inglaterra. El matrimonio de Felipe II con la 
Reina Doña María, soberana de aquel estado, contribuyó á 
que procurase adquirir en él influjo y predominio; y si bien 
las Góndieiones puestas por elParlamento al contraerse aquel 
enlace, impidieron al Monarca Español entrometerse en la 
gobernación de. aquel reino, no por eso es menos cierto que, 
sin ningún provecho para España, fué aquel suceso suma
mente funesto para nuestra nación; contribuyendo grande
mente á acrecentar la enemiga entre uno y otro estado; por 
creerse generalmente que el influjo de Felipe II no era ex
traño á la conducta cruel y perseguidora, que por vía de re-
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su regia consorte.

Habiendo esta fallecido, no por eso abandonó Felipe II el 
mal camino que había emprendido con escaso acuerdo : es 
fama que solicitó la mano de la Reina Isabel ; y á la par que 
el carácter de esta y su celo en favor de la religión refor
mada opusieron obstáculos insuperables á semejante desig
nio, contribuyeron de consuno á agriar mas y mas el ánimo 
de ambos soberanos; trocando al cabo la mal disimulada 
enemistad en guerra abierta.

Asómbrase la imaginación al contemplar , al cabo de tres 
siglos, los portentosos esfuerzos que hizo el Monarca Espa
ñol para llevar la guerra al corazón de los estados de su po
derosa rival; esperando quizá, si la fortuna coronaba su 
atrevida empresa, apoderarse de aquel reino, á favor del 
poder de sus armas y del descontento de los oprimidos ca
tólicos.

Empero una vez y otra burló la suerte las concebidas 
esperanzas; trocando en lamentable desastre las ilusiones 
del triunfo. De donde resultó, como no podia menos, que 
en vez de la soñada conquista, vióse la marina de España 
obligada á reparar con largos años de constancia y de sa
crificios sus malgastadas fuarzas; en tanto que la de Ingla
terra perseguía los buques que venían del Nuevo Mundo, 
cargados de riqueza; interrumpia el comercio de España; 
amenazaba sus colonias; y  hasta llegaba á plantar (¡qué men- 
güa!) la bandera británica en los muros de Cádiz.

Así, examinando imparcialmente los efectos que resulta
ron de la política seguida por Felipe II, respectó de las po
tencias extranjeras, se echará de ver que casi siempre fue
ron diametralmente opuestos á los fines que se  propusiera.

Había deseado destruir el poder marítimo déla Inglater
ra, y si era posible, conquistarla y someterla á su domina-
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clon; y la vela mas prepotente que nunca, auxiliando á las 
Provincias Unidas para cimentar su independencia, y en
sanchando el comercio británico por todas las zonas de la 
tierra. Habia prodigado los tesoros y la sangre de España, 
auxiliando á la Liga, para enflaquecer á la Francia, cuando 
no fuese para someterla á su imperio; y por fruto de tantos 
esfuerzos, veia vencida y deshecha la parcialidad que ha
bia patrocinado ; y en el trono de aquella nación á Enri
que IV, monarca de aventajadas partes, que prometía acre
cer el poder y bienestar de aquel estado; asi como la Reina 
Isabel se afanaba por elevar al mayor grado de prosperidad 
á la Gran Bretaña.

El ódio que uno y otro monarca profesaban á Felipe II 
y el justo resentimiento que abrigaban en su corazón, por 
la conducta que este observara respecto de ambos estados, 
fué causa de que procurasen por todos medios favorecer 
el descontento de los pueblos que se sublevaban contra la 
dominación española; ya auxiliándolos solapadamente con 
promesas y auxilios en tiempo de paz, y ya con las armas 
y á cara descubierta", cuando se hallaba declarada la guerra 
entre unos y otros reinos.

Asi fué qué, antes de expirar Felipe II, ya se podia con
siderar como emancipada la Holanda, merced á la constan
cia de sus moradores, á las egrégias dotes de algunos cau
dillos , y al auxilio que recibieron de potencias extranjeras. 
Lástima y desdicha deplorable, áno caber mas : derramarse 
tanta sangre española ; combatir durante tantos años con el 
mayor denuedo y heroísmo; y enflaqueciéndose igualmente 
con los triunfos y con las derrotas, ver escaparse de la do
minación de España unos estados cuya posesión habia sido 
para ella no menos infructífera que costosa.

Pues si escaso fruto, ó por mejor decir, ninguno habia 
recogido España de sus extraordinarios esfuerzos, para au-
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mentar y sostener su poderlo respecto de las otras poten
cias, (36) conviene no perder de vista á qué subido precio 
compró sus victorias, y cuan duraderos fueron los males 
que le acarreó su desmesurada y transitoria grandeza.

Difícil es reunir mas cualidades sobresalientes que las 
que adornaban á Felipe II: vasta capacidad, firmeza de ca
rácter, amoral trabajo, ocupándose de continuo no menos 
en los asuntos graves del estado que en los pormenores 
mas pequeños de la gobernación; extendiendo su vista á to
das las partes de su dilatadísimo imperio,sin dejarse embria
gar por sus triunfos ni abatir por los golpes mas rudos dé 
la suerte; amantísimo de España y celoso de su renombre y 
gloria, parecía destinado aquel Príncipe á labrar la dicha y  
prosperidad de su patria.

Mas desgraciadamente sus defectos oscurecían aquellas 
dotes, y convertían en daño del estado lo que debiera re
dundar en su bienestar y provecho. Suspicaz , desconfiado, 
reconcentrado en sí, celoso de su autoridad hasta el punto 
de que todo le hiciera sombra, llevando la firmeza hasta la 
terquedad y la severidad hasta la venganza, no ostentaba 
Felipe II ni las generosas dotes de su augusto Padre ni la 
aureola de gloria que circundaba las sienes de su hermano, 
el vencedor de Lepanto: aparece grande en medio de su 
siglo; pero á la par triste y sombrío, como el monumen
to que levantó á las artes, y que hará eterna su rae- 
moria.

Dentro del propio reino, se le ve trabajar con ahinco en 
destruir los fueros y libertades de los pueblos, arrollando 
todos los obstáculos que se oponen á su voluntad * y su vo
luntad era de hierro; á la par que, creciendo su anhelo de 
allegar mas estados, al compás mismo que crecían los lími
tes de su imperio, se afanaba por allanarlo todo bajo su pe
sado nivel, sin tener en cuenta la diversidad de naciones, y



28

queriendo extender su inflexible autoridad basta el sagrado 
asilo de las conciencias.

Sin desistir de su gigante empresa, por mas estorbos 
que en su camino hallase, se le vé perseverar en su propó
sito con mas empeño, si cabe, en los últimos años de su rei
nado que no en los primeros; pero las resultas fueron , co
mo hablan de ser por necesidad, agotarse las fuerzas dê  
estado con tan extraordinarios esfuerzos.

Por espacio de casi medio siglo empuñó''Felipe II el go
bernalle del estado ; y lejos de dejar é España próspera y 
floreciente, aparecianya por todas partes síntomas de su 
proxima decadencia.

Un monarca, soberano de ambos reinos de la penín
sula, señor del Nuevo Mundo, y  poseedor de innumerables 
y riquisimas colonias en todas las regiones del globo, veia 
sublevarse con frecuencia sus victoriosos tercios por falta de 
paga y de mantenimiento : (37) y se hallaba en la dura pre
cisión de acudir á mercaderes extranjeros ,mendigando re
cursos con crecidos intereses, é hipotecando para el pagólas 
rentas mas pingües del reino; y  para que el fin coronase dig
namente tan desastroso sistema, vemos al monarca español 
anular los contratos de propia autoridad, faltando á la fe pú
blica y abriendo una herida mortal en el crédito de la na
ción. (38)

Pues si esto acontecia, cuando una mano tan robusta co
mo la de Felipe II manejaba las riendas del estado, fácil es 
concebir lo que habia de resultar, habiendo recaído el cetro 
en un Príncipe que no tenia ninguna de las dotes de su Pa- 

, dre, sino mas bien las cualidades diametralmente opuestas. 
De buen natural, pero de escaso entendimiento, desidioso de 
alma y de cuerpo, apocado y supersticioso, sin ninguno de 
aquellos nobles estímulos que dan temple al alma y encami
nan al hombre por la senda de la grandeza y de la gloria.
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aun antes de que Felipe III ascendiera al trono, pudo pronos
ticarse lo que habia de ser su remado.

Desde luego se le vio abandonar el cetro en manos de 
un favorito, que cada dia adquiría mas predominio en el 
ánimo del monarca: teniendo escasa cuenta del procomunal 
del reino, y afanándose solo por mantener cierto aparato de 
esplendor y grandeza, en tanto que se aumentaban las cau
sas de decadencia que hablan de producir con el tiempo 
tan funestas resultas.

Y no fuá poca dicha el no haber de luchar con dos riva
les tan osados y decididos como la Reina Isabel y EnriqueIV, 
á.cual mas formidable.

No sin harta previsión, y  como si intentase dejar mas 
llano el camino antes de su muerte, habia ajustado Felipe II 
las paces con el soberano de Francia: devolviendo, en 
cambio de una sola plaza, todo lo que habia conquistado en 
aquel reino, y sin sacar ningún provecho de tantos y tan 
costosos sacrificios.

Mas, á pesar de la celebrada avenencia, no habia que 
fundar grandes esperanzasen las recientes paces; siendo de 
temer (como efectivamente acaeció) que prosiguiese Enri
que IV en su propósito, y con mas afan y perseverancia, 
cuando vela ocupado el trono de España por un Príncipe tan 
descuidado y negligente.

El hecho es que el monarca Francés trabajaba á la sa
zón por reunir cuantos elementos podia, para formar una 
Liga^ con objeto de poner coto á la prepotencia de la Casa 
de Austria. Para cuyo fin se prevalía diestramente así de las 
razones de sana política, que recomendaban establecer 
cierto equilibrio entre las naciones principales de Europa, 
como de la poderosa palanca que le ofrecía la reforma reli
giosa, que tanto habia cundido entre los Príncipes de Ale
mania y en otros estados del Norte.
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Al observar el descuido eo que yacía el gobieroo de 
España, en tanto que adelantaban mas y mas los planes y 
preparativos dirigidos en su daño, no es fácil aventurar 
cuáles habrían sido las resultas, si hubiesen llegado á grana
zón aquellos proyectos; pero los atajó de improviso la muer
te , con el asesinato del Príncipe que los había con
cebido.

Sucedióle su hijo, niño de corta edad; siendo el ver
dadero soberano su Madre, bajo el título de Regente; y 
desde aquel punto y hora puede decirse que cambió la po
lítica de la Francia respecto de nuestra nación.

María de Médicis no tenia el noble carácter ni las vastas 
miras que abrigaba su malogrado esposo; y lejos de favo
recer al partido protestante en las naciones extranjeras, le 
miraba con recelo y temor dentro del propio reino; procu
rando tenerle á raya y sin atreverse á confiar las armas á 
sus principales caudillos.

Asi aconteció, por una tendencia natural, que mirase mas 
bien con afición que con ódio á la Córte de España, celosa 
defensora de la religión católica; y que, á impulsos de aquel 
sentimiento de recíproca benevolencia, se llegase hasta el 
punto (increíble hubiera parecido algunos años antes) de 
celebrarle dos enlaces entre ambas familias Reales.

Cierto que no llegaron á cumplido efecto hasta despues 
de pasar algún término; y que, al tiempo mismo de ajustar
se, se cuidó de que una y otra Princesa renunciasen á los 
derechos que pudieran tener á la sucesión de sus respecti
vos reinos; (39) pero no por eso es menos evidente que 
aquel hecho no podia menos de egercer cierto influjo en 
las relaciones políticas de ambos estados. (40)

Durante largos años, estaban acostumbrados á contem
plarse con recíproca y justa desconfianza; ya viéndose frente 
á frente en los campos de batalla, ya sintiendo la mano ri-
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val y enemiga eo las maquinaciones y revueltas de los pro
pios subditos, instrumentos de extrañas miras.

El mero hecho de celebrarse un tratado de alianza entre 
uno y otro reino, no solo contra los enemigos externos, 
sino contra las insurrecciones domésticas, (fuese mas ó me
nos la confianza que pudiera depositarse en semejante pac
to) prueba con su solo anuncio cuanto hablan cambiado los 
tiempos. (41)

También se habla trocado, aunque no hasta tal puntó, 
la situación política de España respecto de Inglaterra. A la 
Reina Isabel, activa, emprendedora, no menos accesible á 
la ambición que á la venganza, que habia heredado coa 
la sangre paterna el celo ardiente en favor de la religión re
formada, sucedió un soberano de carácter templado, da
do á las artes de la paz, sin abrigar en su corazón el re
sentimiento que alimentaba contra España su predecesora, y 
sin sentir el odio que ella contra la religión católica. Asi no 
es maravilla que con tal disposición de ánimo por una parte, 
y no inspirando el sucesor de Felipe II los temores que este 
monarca, se fuese calmando poco á poco la antigua enemis
tad; dando naturalmente márgen á relaciones mas benévo
las entre uno y otro reino. (42)

Asentadas las paces con Francia y con Inglaterra, pare
cía natural que continuase España coamas esperanza de buen 
exito la guerra contraías Provincias Unidas, que cada dia 
se mostraban mas firmes en su resolución; pero en vez de 
volverá someterse á la dominación de España, acrecenta
ron su poder marítimo con tan asombrosa rapidez, que se 
las vio extender su comercio por toda Europa y hasta las re
giones mas distantes; (43) llegando á punto de luchar con 
los portugueses en el Asia; amenazando desde tan temprano 
con arrojarlos de aquellas comarcas ó compartir por lo me
nos su imperio. (44)
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Mas tau porfiada lacha habla de causar al cabo las fuer
zas de los contendientes : los Archiduques, que goberna
ban los Paises Bajos á la sombra protectora de España, an
helaban la paz con las Provincias Unidas; y si bien habia en 
estas un partido poderoso, que abogaba por lá continuación 
de la guerra, diose al cabo oidos á propuestas de concilia
ción y avenencia.

Anduvieron solícitos en aquellos tratos los Embajadores 
de Francia y de Inglaterra; pero no era fácil por una parte 
recabar condiciones razonables de las Provincias Unidas, en
soberbecidas con su prolongada resistencia y que ya creian 
tocar al término de sus deseos ; y por otra, habia de costar 
dificultad suma conseguir que la Córte de Madrid recono
ciese la independencia de unas provincias, que habia trata
do hasta entonces como rebeldes. A ío cual se allegaba que, 
ademas de un sacrificio tan costoso á la altivez de España, 
no podia desatenderse la consideración política de no ofre
cer á otros estados y provincias tan peligroso ejemplo, aun 
sin contar los grandes intereses que en la cuestión media
ban; por pretender los Holandeses que se les reconociese el 
derecho de comerciar libremente en los paises del Asia, que 
no estubiesen sometidos al dominio de Portugal ó de España.

No es por lo tanto extraño que, tropezando la negocia
ción en obstáculos tan graves, aun sin contar otros de me
nos monta, no llegase á feliz término, á pesar de la buena 
voluntad de las potencias quehabian intervenido en calidad 
de mediadoras.

Desesperanzadas al cabo de conseguir directamente el 
apetecido objeto, resolvieron tentaran medio, que habia 
tenido el mejor éxito respecto de los Cantones Helvéticos, 
cuando sacudieron el yugo de la Casa de Austria. Juzgaron 
acertadamente que, en graves cuestiones políticas , convie
ne á veces encomendarlas al tiempo, el cual suele aflojar
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Jos nudos, y que se desaten por sí mismos, en vez de cor
tarlos con Ja espada.

Desistióse pues del propósito de ajustar las paces entre 
España y las Provincias Unidas, por mas que ambas tuvie
sen necesidad de reposo, despues de una lucha encarnizada 
por espacio de cuarenta años: y al cabo se celebró un con
venio de gran importancia, no solo por lo que en sus estipu
laciones contenia, si no por la esperanza de una paz dura
dera, que en su seno encerraba. Para orillar dificultades, 
no se exigió del gobierno español que renunciase expresa
mente á sus derechos de soberanía sobre las Provincias Uni
das : pero en el hecho de tratar con ellas como con un estado 
libre, venia á reconocerse su disputada independencia. (4 5 )

El punto relativo á la libertad de comercio se arregló* 
también, empleando cierta elasticidad en los términos, pa
ra que pudieran entenderlos á su sabor entrambas partes 
contratantesI y merced á uno y otro temperamento, consi
guióse al fin ajustar una tregua de doce años, que puso tér
mino á tan prolongada contienda.

Fácil es concebir que esta transacción, aun cuando fuese 
temporal y pasagera, no podia menos de lastimar el crédito 
político y militar de España; presentándola á los ojos de 
propios y de extraños como menos poderosa y altiva; pues 
para ella debia ser como pasar por las horcas caudinas el 
tratar de igual á igual con provincias rebeldes.

Afortunadamente se le mostraba la suerte mas propicia 
en Italia; reinaba allí un Príncipe inquieto, emprendedor, 
señor de un reducido estado; pero de gran corazón y  de 
ambición mas grande todavia, que no menos imaginó que 
resucitar la liga contra la Casa de Austria proyectada por 
Enrique IV y enterrada en su tumba; y si bien no pudo con
seguirlo, disponiendo Victor Manuel de muy desiguales me
dios, supo, ó fuerza de actividad y audacia, mantener en
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continua agitación aquella península. Mas de una vez con
templó deshechos sus planes; se vió vencido; tuvo que de
mandar merced á la córte de Madrid; y á pesar de tantos 
reveses y contratiempos, causa asombro ver á un^Duque de 
Saboya luchando brazo á brazo con la suerte: ya emplean
do las armas, ya las artes de la política; y  al cabo de conti
nuos afanes, guerras y alianzas, asegurar la independencia 
de sus estados; recobrando los territorios que le había con
quistado España.

Habiendo esta al propio tiempo celebrado paces con la 
República de Veneeia (salva apenas del golpe que la había 
amenazado de muerte) puede decirse que estaba asegurada 
la tranquilidad general de Italia, y que podía la córte de 
Madrid volver la atención y cuidados á las cosas de Alema
nia , que bien lo habían menester por su gravedad é impor
tancia.

Próximo á quedar vacante el trono imperial, natural era 
que se despertase la ambición de los varios Príncipes, que 
podían aspirar á é í; y aun cuando el Rey de España tu
viese derechos mas valederos que ningún otro, tuvo la cór
te de Madrid la cordura de renunciar á semejante preten
sión; moviéndola probablemente el deseo de conservar la 
paz y no dar márgcn á peligrosas complicaciones.

Cedió pues al Archiduque Fernando los derechos que 
pudiera alegar; si bien con la clausula de reversión á la co
rona de España en determinados casos.

Al propio tiempo se celebró un tratado de alianza ofen
siva y defensiva entre ambas ramas de la Casa de Austria; 
convenio que indicaba á las claras el designio de unirse mas 
estrechamente y conservar intacto su poder, sí es que no 
se intentaba acrecentarlo.

Fué por lo tanto natural que semejante acto despertase 
cierto recelo en las demás potencias, especialmente en los
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estados de Alemania, y aun mas todavía en los Príncipes 
que profesaban la religión reformada, por reputarla expues
ta á nuevas persecuciones y peligros.

Hallóse pues la Alemania^en una grave crisis, preñada 
de nuevas guerras y calamidades; y en vez de seguir Espa
ña la prudente conducta de la Inglaterra y de la Francia, que 
por causas mas ó menos plausibles, declararon el propósi
to de mantenerse neutrales en la lucha que amenazaba, se 
vio nuestra nación comprometida en ella, y hasta tal punto 
que mas bien podia considerarse como parte principal, aun 
cuando se tratase de intereses ágenos, que no propios.

Y bien se había menester toda su poderosa ayuda, para 
sacar al Archiduque Fernando, elegido Emperador por la die
ta de Francfort, de la angustiosa situación, en que se halla 
ba. Habíase insurreccionado la Bohemia, llegando hasta el 
punto de alzar al Elector Palatino por Rey; andaba inquieta 
y desasosegada la Hungría; vários Príncipes protestantes 
aprestaban las armas para la lucha, que se consideraba in
minente; y para que nada faltase, haciendo el cuadro mas 
sombrío; descubríase en postrer término el poder del Gran 
Señor, que si se prolongaba la lucha, era de temer quisiese 
aprovechar ocasión tan propicia, en daño de la cristiandad, 
y muy principralmente del Imperio.

Reducido este á sus solas fuerzas, es probable, ó por 
mejor decir seguro, que hubiera sucumbido, bajo el peso 
de tantos infortunios y acosado de tantos enemigos ;p u -  
diendo con verdad afirmarse que debió su salud á España. 
Acudió esta con sus tesoros, con su influjo en las Córtes de 
Europa, con sus aguerridas tropas y la pericia de sus acre
ditados Generales; y la célebre batalla de Praga aseguró en 
las sienes del Archiduque Fernando la triple corona, que 
hasta entonces estaba en ellas como mal segura y vacilante. 
Sometióse la Bohemia, que en castigo de su rebelión perdió
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SUS fueros y liberlades, se apaciguó la Hungría; y conti
nuando favorable el viento de la fortuna, en vez de perder 
algunos de sus antiguos estados, adquirió el Archiduque el 
territorio de la Valtelina, que se sublevó para ponerse por 
su propia voluntad bajo el mando de la Gasa de Austria.

El poder á que llegó esta en aquella época, no puede 
menos de causar admiración y asombro:«si se reflexiona (di
ce un juicioso historiador) acerca de la conquista del Palatina- 
do, debida al valor de Spínola ; conquista que franqueaba á 
Felipe III el paso por medio de laFlandes, para penetraren 
el corazón de Alemania; si desde allí se echa una atenta 
mirada á los estados de aquel monarca en Italia, reunidos á 
los de Fernando por la sumisión de la Valtelina ; si se consi
dera en fin la comunicación recien abierta entre el Milanesa- 
do y la España, por los puertos de Monaco y de Final, situa
dos en el Mediterráneo ¿no es natural pensar que estas es- 
pediciones militares parece haber tenido por objeto formar 
una cadena, que mantuviese las mas hermosas comarcas de 
Europa bajo el yugo de la Casa de Austria? (46)»

Mirada á lo lejos, deslumbra el brillo que circundaba á 
la monarquía española: sus Generales eran de los mas afa
nados del muudo, sus Embajadores los mas diestros en la 
ciencia política; su literatura, extendida por toda Europa á 
la sombra de sus victoriosas banderas, campeaba en ella sin 
rivales; y hasta la moda, acusada por lo común de incons
tante y caprichosa, se dejaba llevar de la corriente, siguien
do el curso del poder y dé la grandeza.

Empero si en vez de dejarse seducir por las apariencias, 
se examina á fondo el estado que tenia á la sazón España, 
fácilmente se descubrirán síntomas infalibles de flaqueza y 
abatimiento. <í

Los males causados por las continuas guerras y por los 
tesoros que para sustentarlas se liabian prodigado, se acre-
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centaban mas y mas cada dia; decayendo la agricultura y la 
industria ; pasando á manos extrageras, rivales, cuando no 
enemigas, el tráfico y comercio, asi como los ricos metales 
que traian las flotas, y que había que dar en cambio de ma
nufacturas. (47)

A la emigración de un gran número de españoles , que 
se encaminaban al Nuevo Mundo, hubo que añadir otra cau
sa de despoblación, aun mas considerable y funesta; cual fue 
la total expulsión de los Moriscos, verificada en tiempo de 
Felipe IIL (48) La debilidad y superstición de aquel Prínci
pe le hicieron llevar á cabo tan funesto propósito, sin que 
fuesen parte á detenerle las reclamaciones de la nobleza de 
Valencia, (49) los ruegos ni las lástimas de tantos infelices, 
ni las consideraciones de una sana política. Viéronse de im
proviso arrancadas de sus hogares millares de familias, y 
transportadas al Africa; agregándose á lo duro de la provi
dencia el angustioso plazo y lo acerbo de la egecución, Y 
cabalmente los proscriptos eran los vecinosmas útiles, acti
vos , industriosos , que habían heredado de sus padres las 
tradiciones del riego y del cultivo, así como el conocimiento 
de algunas artes y oficios, que casi exclusivamente ejer
cían (50). Asi fue que con su espulsion no pudo menos de 
resentirse la población y  riqueza del reino bajo más de un 
concepto (51) ; y uniéndose á esta causa otras generales, 
que contribuyeron al mismo objeto, no es extraño que en 
breve se advirtiesen los fatales efectos, y se tratase de po
ner el oportuno remedio.

Mas en ello se procedió con el mayor desacuerdo; ofre
ciendo una muestra palpable de los errados principios eco
nómicos que prevalecían en aquellos tiempos.

Para impedir la disminución de la riqueza se apeló al 
recurso de las leyes suntuarias; recurso ineficaz, que solo 
produjo oposición y descontento.
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Se prohibió la salida de moneda , como si fuera posi

ble impedir que siguiese el curso natural que le abrían el 
tráfico y comercio; y se agravó hasta lo sumo el daño, adul
terando las monedas y dando un valor excesivo á la de 
vellón, que quedó casi exclusivamente circulando en el 
reino.

Así fue como, empleando remedios empíricos, que agra
vaban el mal en vez de sanarlo, menguaban los recursos 
del estado, á la par que se disminuían sus fuerzas; en tér
minos que, al bajar al sepulcro Felipe III, se asemejaba 
España á un árbol secular, que todavía extiende á lo lejos la 
sombra de sus ramas; pero que ha perdido el verdor y lo
zanía, porque se van secando sus raíces.

Para sostener el peso y balumba de la monarquía espa
ñola en aquellos tiempos, no eran bastantes robustos los 
hombros de Felipe IV. Cuando este ascendió al trono, con
taba apenas diez y seis años; y si bien se hallaba dotado de 
claro ingenio y ánimo generoso ,, había sido educado en la 
escuela de los favoritos; carecía de sólida instrucción; y so
bradamente inclinado ai ocio y galanteos, miraba con esca
sa afición, por no decir con tedio, los graves negocios del 
Estado. Si es cierto , como comunmente se refiere, que en 
las postrimerías de su padre, le manifestó este cuanto le pe
saba haberse entregado á validos, recomendándole que no 
siguiese tan funesta senda, leve mella hubo de hacer seme- 
gante consejo en el ánimo del Príncipe; pues que, durante 
su largo reinado, apenas se le vió gobernar por voluntad 
propia; y la fama del Conde-Duque de Olivares, tan fu
nesto á España, eclipsó en breve la que había dejado el Du- 
que de Lerma en tiempo de Felipe IIL

El estado en que quedó el reino, al fallecimiento de este 
Monarca, era el mas lamentable; siendo harto evidente que, 
sino se ponia dique á la avenida de males que amenazaba,
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hablan de aumentarse con extraordinaria rapidez, como en 
tales casos sucede (52).

Mas lejos de poner el oportuno remedio, se desoyeron 
los clamores de las Cortes del reino, que únicamente se 
congregaban para pedirles cuantiosos subsidios, y que mas 
de una vez levantaron la voz, con noble independencia, para 
reclamar contra los abusos y pedir importantes reformas(53). 
De donde hubo de resultar, como consecuencia precisa, el 
descontento de los pueblos, y que se fuesen amontonando 
las nubes, que tal turbión de desdichas trajeron, antes de 
fenecer aquel reinado.

Si este hubiera sido sosegado y pacifico, tal vez se hu
biera sentido menos la gravedad del daño; pero cabalmente 
se vio empeñada España en lej'anas y costosas guerras, que 
apenas le dej’aron algún breve respiro.

Concluida la tregua con Holanda, volvió á encenderse la 
guerra con aquellas Provincias, auxiliadas , ya á cara des
cubierta, ya con mano oculta, por todas las potencias ene
migas ó rivales de España y lej'os de sacar esta gloria ó 
ventaja de tan prolongada contienda, vió perseguido su co
mercio en todos los mares , amenazadas sus mas ricas colo- 
lonias; y en algunas de ellas, como en Méjico y en el Perú, 
arrojada abundante semilla de descontento que no podia 
ménos de producir amarguísimo fruto. -

Mientras proseguía la estéril lucha con las Provincias 
Unidas, volvían los Países Bajos al dominio de España, por 
haber muerto sin sucesión el Archiduque Alberto ; y si bien 
es cierto que había sido nuestra nación la que había soste
nido la posesión de aquellos Estados, ahora iba á pare
cer con mayor claridad lo grave y pesado de semejante 
carga (54).

Al propio tiempo nos hallábamos empeñados en la guer
ras de Alemania,- sin que en ellas se ventilasen dere-
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dios é intereses de España; tomando tan á pecho aquella 
causa extraña, que despues que el Emperador soltó dé la 
mano las armas, aun proseguimos nosotros la desigual con
tienda (55).

También en aquel reinado sostuvo España sangrientas 
guerras en Italia; uniéndose en su contra la Francia (ene
miga tenaz por espacio de un siglo) la república de Vene- 
cia, cuya política por lo común se mostraba poco afecta á 
España; y valiéndose de las armas del Duque de Saboya, 
dispuestas siempre á mostrarse en los campos de batalla, 
para satisfacer los conatos de una ambición inquieta.

Momentos hubo en que por todas partes había tantos 
enemigos unidos y conjurados contra España, que parecía 
su perdición segura; podiendo únicamente libertarla un fa
vor especial del cielo. (56)

Para hacer rostro á tal cúmulo de enemigos, y sustentar 
en sosiego la inmensa mole de tan dilatada monarquía, era 
preciso, indispensable, estableber dentro del reino un régi
men firme y robusto, que mantuviese en su vigor el crédito 
y  las fuerzas del estado. Mas lejos de ser así, continuaba el 
cetro en manos de un valido; seguía el Príncipe adormecido 
y  descuidado en el seno de los placeres, sin escuchar el cla
mor que por todas partes se levantaba; y creciendo el des
contento como era de temer, rebosó al cabo la medida, y es
tallaron insurrecciones,'que pusieron en grandísimo apuro la 
salvación del reino.

En el espacio de pocos años y en distantes miembros de 
la monarquía (como síntomas que anunciaban la dolencia 
del corazón) hubo de lamentarse un levantamiento en Sici
lia, si bien pudo reprimirse, sin dejar honda huella; y en el 
vecino reino de Ñápeles se verificó un suceso, el mas pere
grino y extraño, hijo del mal gobierno y que había de dar 
alas á los pueblos que estuviesen malcontentos con la do-
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minacion españolé. La exacción de algunas gabelas y tribu
tos, que pareciau pesados al pueblo, dieron lugar á su 
inquietud y desasosiego: faltó en la autoridad superior, pre
visión para antever el mal, y firmeza para contenerlo; en 
términos que tomó c uerpo la insurrección hasta el punto de 
intentar sacudir la dominación de España. Cierto que alprin^ 
cipio no pareció sino unas satunales del poblacho; pero en 
breve presentó carácter mas adusto y  grave. Fortuna que 
la desunión de los caudillos y el torcido rumbo que tomó la 
revolución quebrantaron sus fuerzas; y si bien llamó en su 
auxilio el apoyo de la Francia (atento siempre el oído al 
mas leve rumor contrario á España) solo alcanzó el débil au
xilio de un Príncipe aventurero, que habia heredado el nom
bre y la ambición de sus mayores, pero no sus altas prendas 
y merecimientos, (57)

Mas graves que los sucesos de Nápoles, á que pudo 
darse feliz cima, fueron las alteraciones de Cataluña, que 
tan fatales consecuencias trageron. Nada prueba tanto la 
ceguedad del gobierno que á la sazón regia los destinos de 
España, como verle descuidado y tranquilo, á pesar de las 
llamaradas que de tiempo en tiempo anunciaban la erupción 
del volcan, ya cercana, inminente.

Ni la presencia del Monarca mismo, tan eficaz y  pode
rosa en el ánimo de los pueblos, fue partea impedir que 
se manifestase en Barcelona el odio contra el privado; mos
trándose poco dóciles las Cortes que allí se celebraron; ne
gándose á otorgar subsidios para empresas extrañas y rui
nosas; siendo fácil prever que una leve chispa sería bas
tante á que prendiese el mas voraz incendio. (58) En vez 
de quitar hasta el menor pretesto á un pueblo resentido 
animoso, amantísimo de sus fueros y libertádes, se le que
brantaron; dando primero márgen á reclamaciones y quejas
que en breve se trocarou en desmanes de la inquieta plebe,

6
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y terminaron en negar al Monarca el debido homenaje y 
obediencia.

La córte de Madrid no tuvo en cuenta el carácter de 
aquellos naturales, tenaz, bronco, prestoá tomar las armas, 
ni la muchedumbre de plazas y fortalezas, ni lo áspero y 
quebrado del terreno, ni echó de ver la vecindad de una 
nación poderosa, que habia de acoger con los brazos abier
tos á los descontentos, si á tal extremo se les estrechaba.

Asi aconteció; y para calcular hasta que punto llegó el 
desabrimiento de los Catalanes contra el mal gobierno de 
España, basta reflexionar que, apesar del ódio contra los 
Franceses (odio común entre pueblos fronterizos, y arrai
gado por espacio de siglos) no vacilaron en ponerse bajo 
la protección de la Francia; proclamando Conde de Barce
lona al Soberano de aquel reino.

Aceptó de buen grado la oferta; y concurrió con las ar
mas á sostener la insurrección; calculando sagazmente que 
nada podía ser mas nocivo á España que ver su propio ter
ritorio ardiendo en discordias civiles ; en tanto que tenia que 
atender con sus huestes á mas de una guerra extranjera.

Por buena dicha no llegaron las cosas al extremo que 
pudo recelarse; y una vez celebradas las paces con Fran
cia , volvió Cataluña al dominio de España; pero no por eso 
dejó de ser aquella insurrección de fatal ejemplo; dejando 
enconados los ánimos y causando á la nación no pocas pér
didas y desastres. (59)

Aun mas duraderos fueron, y debiera España llorarlos 
con lágrimas de sangre, los que acarreó, y cabalmente por 
la misma época, la insurrección de Portugal.

Al unirse este reino con el de España en tiempo de Fe
lipe II, se echó de ver la necesidad de guardar á aquel es
tado las consideraciones que exigia la justicia, y que reco
mendaban de consuno la política y la conveniencia.
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Ápesar del carácter despótico de aquel monarca, tan' 
mal sufrido en materia de franquicias y libertades; no obs
tante hallarse España en. el apogeo de su poder y contar 
con caudillos como, el Duque de Alba, á quien se levan-, 
taba el destierro para que fuese á conquistar para su Rey 
una nueva corona, (60) se asentaron con equidad y justicia 
las bases en que había de descansarla unión de entrambos 
reinos.

Túvose presente [como no podia menos) el carácter de 
la nación Portuguesa, altivo, pundonoroso, ensoberbecido 
á la sazón, y justísimamente, con los prodigiosos descubri
mientos y conquistas, que había verificado en las regiones 
mas distantes; circunstancias todas que hacían indispensable 
guardar los mas esquisitos miramientos, para no lastimar ei 
orgullo de .un pueblo en cuyo cofazon se hallaban, mas bien 
amortiguados que extinguidos, los sentimientos de rivalidad, 
por uo decir de enemiga, que por espacio de siglos abriga
ba contra los naturales de España.

Asi fue que el mismo Felipe II no vaciló en prometer 
que se observarían religiosamente las leyes fundamentales 
de Portugal, que se convocarían sus Cortes, que ellas otor
garían los subsidios, y con su concurso se harían las leyes 
para atender al pro-comunal.

Tomáronse á la par otras precauciones, para manifestar 
que no se sacrificarían los intereses de Portugal á los de 
Castilla; y que se encomendarían, para que los mirasen 
como propios, á los naturales de aquel reino.

Este pacto solemne, aceptado por los monarcas de Casti
lla bajo la fé del juramento, debía servir de norma para lo 
venidero; y es harto probable, que si sé hubiera observa
do fielmente, no se habría roto la unión entre ambos esta
dos. Con solo haber establecido la córte en Lisboa (verdade
ro centro de una monarquía, dueña de tantas comarcas en
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las cuatro partes del mundo) es verosímil que se hubiera 
dado á la política de España la dirección adecuada á una 
nación esencialmente marítima; y tal vez mirando mas de 
cerca los intereses de Portugal y enlazándose insensible
mente con los de España, hubieran acabado ambos reinos 
por confundirse en uno, el mas poderoso de la tierra.

No lo quiso asi nuestra fatal estrella: los monarcas de 
Castilla, ó por mejor decir, sus malos consejeros y privados, 
miraron con escaso apego las cosas de Portugal: mientras 
estuvo aquel reino bajo el cetro de nuestros Reyes, solo fue 
allá Felipe II, recien verificada la conquista y en la ocasión 
menos favorable para grangear el afecto de sus nuevos va
sallos; y cuando Felipe III fue también á Lisboa, para que 
las Cortes jurasen á su hijo como sucesor en aquella coro
na, lejos de ser un paso ventajoso á la unión, apareció co
mo síntoma de rompimiento, mas ó menos cercano. La al
tivez del Conde-Duque y la adusta seriedad del monarca 
agriaron los animos de la nobleza, y descontentaron al pue
blo ; las Cortes rehusaron el subsidio que se les demanda
ba; tornando el Príncipe á Madrid poco satisfecho, y dejan- 
do en el reino vecino mas y mas arraigadas las semillas de 
queja y de resentimiento. (61)

En vez de atajar el daño, subió de punto en tiempo de 
Felipe lY, con el mal gobierno del estado, con las guerras 
distantes y costosas, con el escaso cuidado que se daba á las 
cosas de Portugal, aun mas desatendidas que las de Casti
lla ; en términos que apénas se fijó la atención en los vários 
indicios que anunciaban la revolución, en secreto fragua
da, y que no aguardaba para estallar sino una ocasión 
oportuna.

Ofrecióse esta, para desdicha de España, cuando princi
piaron en mal hora las alteraciones de Cataluña; y para 
colmo de desventura, la Córte de Madrid estaba tan ciega,
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que pidió auxilio á los Portugueses, para reducir á obedien
cia la provincia rebelada. (62)

No era posible que el partido que trabajaba á las calla
das en favor del Duque de Braganza, para alzarle al trono 
Lusitano, desaprovechase tan buena coyuntura .* halló á la 
corte de Madrid desapercibida, escaso el presidio que guar- 
necia á Lisboa, odiados los que egercian la autoridad á nom
bre del monarca español; y fue fácil que la conspiración, 
formada por algunos nobles, se hiciese popular, y  se exten
diese con rapidez por todo el ámbito del reino hasta las mas 
distantes colonias.

En vez de tener aliento y brios para contrarestarla, 
España se hallaba á la sazón en las circunstancias mas críti
cas que imaginarse pueden, distraída su atención y lla
madas sus fuerzas á varios y  distantes puntos. Tenia que 
sujetar, dentro de la propia casa, al Rosellon y á Cataluña, 
auxiliados en su rebelión por las huestes francesas : tenia 
que sustentar la guerra al mismo tiempo en los Países Ba
jos, en Alemania, en Italia; peleando con buen éxito á veces, 
á veces con escasa fortuna, con valor siempre, á la par que 
sin fruto. Holanda proseguía en su porfiada lucha, viendo 
cada dia mas cercano el anhelado término; en tanto que 
Inglaterra y Francia, enemigas por espacio de siglos, daban 
tregua á sus odios, y se unían contra nosotros en estrecha 
alianza.

Aun sin llegar á tal punto, y sin recordar lo que había 
acontecido respecto de las Provincias Unidas, no podia des
conocer la córte de Madrid que aquellas dos potencias ha
bían de patrocinar, como lo hicieron , la independencia de 
Portugal, para debilitar con tan rudo golpe el poder y las 
fuerzas de España. La separación de aquel reino equivalía 
á la amputación de un brazo en el cuerpo de la monarquia.

Acometida esta por tantos enemigos, á la par que
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crecía el descontento de la nación y la miseria páblica, se 
sintió mas que nunca la necesidad de la paz; (63) y se cele
bró al cabo, si bien á costa de dolorosos sacrificios. La  ̂
muerte de Cromwell y la restauración de Carlos II facilita
ron ajustar paces con Inglaterra; cediendo España á Dun
kerque y la Isla de Jamaica, tan importante por su posición 
en las Tintillas.

Lo que mas urgía era terminar la guerra con Francia; 
y no se pudo recabar sino con grandes pérdidas en el famoso 
tratado de los Pirineos, En su virtud, cedió España el Rose- 
llon y parte de lá Cerdaña, á trueque de conservar á Catalu
ña; quedando los Pirineos por límite natural entre ambos 
reinos. • v . -

Cedió también varios, territorios en Flandes y en otros 
puntos; y se dió por satisfecha con, que la Francia le de
volviese las conquistas que habia hecho en Italia, en los 
Países Bajos y en Cataluña.

Como prendado paz y nuevo vínculo de alianza entre 
una y otra córte, se celebró el casamiento de Luis.Decimo
cuarto y la Infanta Doña Maria .Teresa; con escasa voluntad 
por parte del xMonarcade Castilla, como si él corazón le 
anunciase que aquel enlace habia de contribuir á que pasase 
el cetro español a manos de una potencia, rival eterna de la 
Casa de Austria. (64)

Mas al cabo, respiró la nación, una vez asentada la paz 
con Francia, y terminada la prolija lucha entre el Emperador 
y los Príncipes de Alemania; en, términos que puede decirse 
que volvía á descansar Europa, para restañar la sangre de 
tantas y tan graves heridas.

Aunque á duras penas, se resolvió Felipe IV á recono- 
. cer la independencia de Holanda; imaginando quizá que re

concentrando sus fuerzas en un solo punto, le sería mas fá
cil recobrar á Portugal i.
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Mas tal era á la sazón la debilidad de España, que aun 
luchando brazo á brazo con tan desigual adversario, no pu
do conseguirlo; si bien es cierto que, mas ó menos solapa
damente, le protegían la Inglaterra y la Francia, por mas 
que huviese ofrecido esta lo contrarío en pactos recientes y 
solemnes. (65)

Con escasas esperanzas de recuperar aquel precioso 
reino, y sin haber recogido, por fruto de tantas y tan cos
tosas guerras, mas que pérdidas y desastres, vio Felipe IV 
acercarse el fin de su largo reinado; que, si bien reflejó al
guna gloria por el brillo de la córte y la protección dispen
sada á las Bellas Artes y á las Musas, presagiaba como in
minente el decaimiento y ruina del estado. (6 6 )

Al expirar Felipe IV, dejó caer el cetro de las Españas 
en manos de un niño, enfermizo^de alma y de cuerpo, con
denado á arrastrar una penosa infancia desde la cuna hasta 
el sepulcro.

En calidad de tutora y Regente, encargóse del gobierno 
la Reina Madre, acompañada de un Consejo ó junta consuU 
tiva, compuesta de altas dignidades del estado. Era aquella 
Princesa ignorante, fanática, de corta capacidad, pero con 
sobrados humos de ambición; aspirando á ejercer sola y sin 
rivales la potestad suprema. Poco querida de la nación, se 
le imputaban cuantos males y desventuras pesaban sobre 
ella; aumentándose aun mas el descontento y la indignación 
pública, por creerse que ejercía en su ánimo un absoluto im
perio, ya su confesor, ya su valido, extranjero aquél, y ele
vado este con escaso merecimiento á la cumbre del poder 
y de la grandeza.

Desabridos los nobles y descontento el pueblo, de esta 
disposición de los ánimos nacieron escenas lamentables de 
inquietud y desasosiego en la córte .• dividida esta (como 
pudieran en la edad media algunas repúblicas de Italia) en
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dos parcialidades 5 haciéndose cruda guerra en intrigas y 
tramas palaciegas, y llegando alguna vez la plebe á cometer 
desórdenes y tropelías.

Gozaba á la sazón del aura popular (por ser el principal 
caudillo del bando opuesto á la Reina Madre) un hijo de 
Felipe IV, fruto de sus amores, Príncipe de aventajadas par
les, y que habia combatido, no sin gloria, si bien con esca
sa fortuna, acaudillando las tropas españolas en Flandes y 
en Portugal. Fijáronse en él los ojos de la nación, como era 
natural en semejante desamparo,* y concibió grandes espe
ranzas, si por buena dicha empuñaba algún dia el gobernalle 
detestado. Llegó por fin, despues de sinsabores y penalida
des, al término de sus deseos; pero estuvo lejos de corres
ponder á la expectación pública, bien por lo grave de la si
tuación, cuya mejora no estaba al alcance de ningún hombre, 
bien por no haber sabido grangear el afecto de la nobleza, 
que le miraba siempre con escasa afición, ni contentar la 
movediza voluntad del pueblo. Ello es que ejerció el mando 
por corto tiempo y con escasa gloria; mostrándose como 
abrumado con el peso del nombre que llevaba.

Muerto Don Juan de Austria, mas bien con el torcedor 
de las penas que con la carga de los años, quedó el campo 
desembarazado y escueto á la Reina Madre y sus parciales, 
que volvieron á apoderarse del mando; habiendo desapare
cido también el débil obstáculo que podia oponerles la pri
mera esposa del Monarca, de la familia Real de Francia, que 
pasó por la córte de España como una peregrina, sin dejar 
rastro ó huella; y desapareció del mundo, siendo poco 
sentida.

En vez de una rival, mas ó menos temible , buscó la 
Reina Madre quien sirviese de instrumento á sus miras; tra
yendo al infecundo lecho del Monarca una Princesa alema
na, hermana de la Emperatriz; con lo cual juzgó poner un
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contrapeso al partido qae .en la córte se inclinaba á la 
Francia.

Entre tanto las cosas públicas iban de mal en peor; falto 
de voluntad el Rey y casi reducido á la triste condición de 
un autómata; entregadas las riendas del estado, ya á un Mi
nistro, ya á otro, inhábiles todos para manejarlas, apesar 
de la elevada clase á que por lo común pertenecían, y de no 
carecer algunos de prendas recomendables.

Ademas de los Consejos, creáronse varias juntas, con el 
fin de manejar con mas luces y acierto algunos ramos del 
estado; pero este remedio ineficaz dejaba subsistir el mal, 
si es que no lo acrecentaba; quitando á la administración 
pública la conveniente unidad y concierto. Hallábase Espa
ña , por aquellos tiempos, en la misma situación que un en
fermo, postrado largos años en el lecho del dolor, desfalle
cido y exánime : muda con frecuencia de facultativos, los 
reúne y  consulta sin hallar remedio á sus dolencias, y vien
do por instantes acercarse la muerte.

En contraposición á este cuadro, tan melancólico y som- 
brío, parece que la suerte se habia complacido en ofrecer 
otro, diametralmente opuesto, en la vecina Francia. Ocupaba 
aquel trono un Príncipe como Luis Decimocuarto, adornado 
de las dotes mas sobresalientes, en la flor de la edad, ac
tivo, ambicioso, sediento de dominación y de gloria; cercá
banle á porfía capitanes famosos, hábiles ministros, estadis
tas consumados; y la nación sometida á su omnímoda vo
luntad (acalladas las discordias civiles y robustecida en la 
lucha) mostraba aliento y bríos, para secundar las empresas 
del nuevo soberano.

Fué, por lo tanto, fácil de prever, como en breve lo 
acreditó la experiencia, que el Monarca francés no des
aprovecharía la ocasión que la fortuna le deparaba, para 
satisfacer el heredado resentimiento contra la Casa de Aus-
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Iria, y apoderarse de los despojos de la desfallecida Es
paña. (67)

Este designio, seguido mas ó menos ostensiblemente, 
pero jamas abandonado, fue la mira constante de la polí
tica de la Francia respecto de nuestra nación, desde el ad
venimiento de Luis Décimo cuarto, hasta que creyó satisfe
chos sus deseos, al expirar Carlos Segundo (67); no siendo el 
reinado de este Principe sino una continuada lucha, ya en 
el terreno de la política, ya en los campos de batalla, contra 
las pretensiones de la Francia.-

Lejos de disminuirlas, mas bien sirvieron para acrecen
tarlas los vínculos de parentesco que mediaban entre ambas 
familias Reales. Invocó Luis Décimo cuarto los derechos de 
su consorte (no obstante su solemne renuncia) para reclamar 
la pertenencia de algunos territorios situados en los Paises 
Bajos; alegando para ello una antigua costumbre, incierta 
y dudosa, establecida en algunas provincias de Francia, y 
empleando cierto aparato de forma jurídica, impropio de 
cuestiones entre estados independientes.

A tamaña injusticia se agregó el insulto; repitiendo men
tidas protestas de intenciones pacíficas, y aprestando las 
armas, que en breve se emplearon en los Paises Bajos, ocu
pando un territorio mal apercibido á la defensa.

Una violación tan manifiesta del derecho de gentes no 
pudo menos de causar extrañeza y escándalo en Europa; en 
términos que algunas potencias del Norte, como Inglaterra, 
Holanda y Suecia, formaron una triple alianza, para poner 
dique á tan ambiciosos designios. Con el nombre y carácter 
de mediadoras intervinieron en aquella desigual contienda; 
y por no atraer sobre sí tantos enemigos, si rehusaba acce
der á su mediación, la aceptó Luis Décimo cuarto, y moderó 
algún tanto sus desmesuradas pretensiones.

En virtud del tratado celebrado en Aquisgran (año de
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1668) recobró España el Franco Condado; pero perdió una 
cadena de plazas importantes, que abrieron á la Francia la 
entrada hasta el corazón de los Países Bajos; facilitándole 
invadirlos y someterlos en guerras posteriores.

Contenida por de pronto, que no satisfecha, la ambición 
del Monarca francés , anhelaba otra ocasión en que poder 
darle rienda suelta, sin hallar oposición ni obstáculo; y con
tando con la buena voluntad de Suecia y  con la complicidad 
(que tal nombre merece) de la Gran Bretaña, invadió de im
proviso las Provincias Unidas, y estuvo á punto de someter
las, á no haber acudido ellas al recurso extremo de inundar 
el pais y sepultarse bajo las aguas, antes que sujetarse á 
tan ignominioso yugo.

Salvóse como de milagro aquella República, que no en
contró apoyo en ninguna, potencia, excepto én España; la 
cual contrajo con ella una alianza defensiva: 1 tan trocados 
estaban los tiempos !

La irrupción de la Holanda, sin el menor motivó ni pre
texto, y los designios que por todas partes se traslucían, no 
dejaban ni asomo de duda respecto de los planes que abri
gaba Luis Décimo cuarto; y mejor aconsejados los gobier
nos , principiaron á coligarse para ponerles coto. Celebróse 
un tratado de alianza entre el Emperador, las Provincias 
Unidas y España; abandonó la Inglaterra á su ambiciosa 
aliada, como igualmente lo hicieron muchos Príncipes de Ale
mania; y el Monarca francés, solo con extraordinarios es
fuerzos y celeridad suma pudo hacer rostro á tal número de 
enemigos.

Mas aconteció con aquella coalición lo que frecuente
mente sucede; no siendo fácil mantener unidos por largo 
espacio, como en un haz, muchos y encontrados intereses. 
Holanda fué la primera que desertó de la causa común, con
tentándose con recobrar el territorio que le habían conquis-
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tado las annas de la Francia, y asintiendo á que conservase 
esta el Franco Condado ? verificándose algunos cambios de 
plazas y  fortalezas, en virtud de conciertos celebrados con 
el Emperador y otros Príncipes de Alemania.

Por lo que hace á España, sus armas habían suftido re
veses en los Países Bajos; una buena parte de aquella co
marca se hallaba ocupada por las tropas francesas; y loque 
era aun mas sensible, habían penetrado estas en Cataluña, 
sembrando nuevas semillas de sedición en aquella provincia, 
naturalmente inquieta.

No es por lo tanto extraño, que viéndose la córte de 
Madrid abandonada de los mismos en cuyo favor había em
puñado las armas y expuesto su propio territorio á todos los 
males de la guerra, tuviese á buena dicha acceder al tra
tado de Nimega, celebrado entre Francia y Holanda, que 
dejaba abierto un plazo á las demas potencias, para que pu
diesen verificarlo (6 8 ).

Continuando España en su estado de postración y de
caimiento , y sin desistir Luis Décimo cuarto de sus ambicio
sos designios, ningún tratado de paz podia ser mas que una 
tregua, mas ó menos larga: y así aconteció que, rotas las 
hostilidades por los años de i 684, y á pesar de haberse 
vuelto á suspender por algún tiempo, era de temer un nuevo 
conflicto, y quizá mas grave entre ambas potencias.

Un importante cambio en la situación política de Europa 
ofreció á España la ocasión mas favorable, para volver á la 
contienda con esperanzas de mejor éxito. El Príncipe de 
Orange, digno rival de Luis Décimo cuarto, acababa de 
asentarse en el trono de Inglaterra, caliente aun ; habién
dose refugiado en Francia el ültimo de los Estuardos, A im
pulso del antiguo resentimiento, y con la íntima convicción 
de que era indispensable poner límite al excesivo poderío de 
la Francia, só pena de ver desaparecer el equilibrio de Eu-
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ropa y amenazada la independencia de las naciones, el nuevo 
Monarca de la Gran Bretaña las apellidó á las armas en de
fensa de la causa común ; siendo el caudillo y el alma de 
una coalición formidable, en la que entraron España, Holan
da, el Imperio de Alemania y_el Duque de Saboya (69).

Abandonado á sus propias fuerzas, desplegó Luis Déci
mo cuarto los inmensos recursos de la Francia, tan venta
josamente situada, así como se ostentó la pericia de sus fa
mosos generales , combatiendo con gloria en los Países Ba
jos y en Italia.

Aun mejor éxito obtuvieron sus armas en Cataluña; ha
biéndose apoderado de algunas plazas importantes, y lle
gando á plantar sus banderas én la capital del Principado.

Por fortuna principiaba ya á columbrarse la aurora de la 
paz: una coalición, formada de tantas potencias, no podia 
durar largo tiempo, y mas si la córte de Versalles empleaba 
diestramente las artes de la política , al mismo tiempo que 
en el campo las armas. Con esperanzas y promesas, logró 

..apartar déla  alianza al Duque de Saboya, mas atento á 
sus particulares intereses que á la causa general europea. Po
co inclinada á la guerra, y pacífica de suyo, la república de 
Holanda se dió por satisfecha con recobrar los territorios que 
hahia perdido, y con ver confirmados sus privilegios comer
ciales y asegurada su frontera, por el lado de los Paises Ba
jos ; y hasta el mismo Guillermo III, contento con la gloria 
que habia recabado, y conseguido en gran parte el fin 
principal de la empresa, celebró paces con el soberano de 
Francia; que le ofreció reconocerle por soberano del Bei- 
no Unido, y no prestar auxilios á la desahuciada causa de 
los Estuardos.

Todas las potencias tenían necesidad de descanso, des
pues de tan rudá contienda; sin esceptuar á la Francia mis
ma , que no habia podido menos que comprar sus triunfos
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á costa de la miseria de los pueblos. No es pues extraño que 
Luis Décimo cuarto se mostrase mas comedido en sus pre
tensiones , que lo que se había manifestado otras veces; en 
términos que, con respecto á España, no solo abandonó las 
recientes conquistas, sino que devolvió algunos de los terri» 
torios que había adquirido, en virtud de anteriores trata
dos (70).

Mas no poco se engañaría quien atribuyese seme
jante proceder á la moderación de aquel Príncipe ó á 
la imperiosa ley de la necesidad: sus miras eran mas anti
guas ; y asi en la guerra como en la paz, seguía respecto de 
España un plan fijo, profundo, clavada la vista en la corona 
de aquel reino, próxima á desprenderse de las sienes del 
desventurado Monarca (71).

No habiendo tenido sucesión de ninguna de sus dos consor
tes, y yéndose consumiendo por instantessu vida, no era db 
ficil prever las gravísimas dificultades que, en un plazo mas ó 
menos cercano, había de ofrecer una herencia tan codiciada; 
mediando sobre todo dos intereses opuestos, sostenidos por 
poderosas fuerzas: de una parte la Casa de Austria; de otra 
la Francia.

Habia intentado el gabinete de Versalles ver si era dable 
entenderse de antemano con la Córte de Viena, para evitar 
graves conflictos, que pudieran tal vez acarrear una guerra 
general en Europa; mas habían sido vanos sus esfuerzos, 

/■aun cuando apareciesen revestidos de pacificas apariencias. 
La Casa de Austria se reputaba con derecho á recoger por 
completo la rica herencia de CárlOs II, como quien entra en 
posesión de unos bienes patrimoniales ; y difícilmente podía 
avenirse á compartirla con la Francia, su eterna rival , y du
rante siglos enemiga.

A las pretensiones de esta última se oponía, como obs
táculo legal y valedero, la renuncia que hizo la Infanta Doña
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Ana, al desposarse con Luis Décimo tercio; asi como la que, 
en época mas reciente y con mayor solemnidad, si cabe, 
había hecho la Infanta Doña María Teresa, al contraer matri
monio con Luis Décimo cuarto.

Para dar á este acto toda la validez imaginable, se había 
ratificado por aquella Princesa, despues de entrar en su 
nueva patria, con el fin de que apareciese mas libre y espon
táneo; y al celebrarse en España, se había convertido en 
ley del reino, á petición expresa de las Cortes.

Aparece, sin embargo, por datos auténticos, no en
tonces conocidos, que el hábil ministro que por parte de 
Francia dirigió aquellos tratos, no creía de gran valor aquel 
obstáculo; y cuidó con sagacidad suma de que la validez de 
la renuncia de ía Infanta quedase como pendiente de cum
plirse por parte de España algunas condiciones , tal como el 
pago de la dote; para tener á mano un cabo suelto de que 
asirse, si la ocasión se presentaba.

Alimentaba las esperanzas de la Córte de Versalles el 
creer que tales renuncias hablan tenido por objeto satisfacer 
el orgullo de los Españoles, é impedir que las coronas de am
bos reinos se uniesen en la misma cabeza; pero que, una 
vez salvado este inconveniente , grave de suyo, no podían 
aquellos actos invalidar la ley de sucesión, establecida por 
costumbre inmemorial en España , sancionada en sus códi
gos y practicada constantemente por espacio de siglos; ley 
que admitía álas hembras de mejor grado, á falta de varones.

Mas, apesar de todo , aparece que la renuncia de su es
posa inquietaba, como una pesadilla, el sueño de Luis Décí- * 
mo cuarto ; y que hizo no pequeños esfuerzos para que el 
Gobierno español se aviniese á reconocerla como nula ; lle
gando á ofrecer en cambio , como remuneración de aquel 
sacrificio, no proteger la causa de Portugal, que tanto de
bía á sus auxilios, ora públicos, ora encubiertos.
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■ Por desgracia para nuestra nación, no se admitió seme
jante oferta, que tal vez hubiera impedido ó retardado la se
paración de aquel reino ; y se aferró la Córte de Madrid en 
sostener la validez de las renuncias, que habian de ser, lle
gado el caso, tan débiles barreras.

Entretanto el Monarca Francés, fijo en un punto el pen
samiento, se esforzaba por ganar en la Córte de Madrid par
ciales poderosos, que favoreciesen su causa; si bien tenia que 
vencer grandes obstáculos; principiando por el ánimo del 
débil Monarca, inclinado naturalmente á su propia familia, y 
sujeta su flaca voluntad al imperioso influjo de la Reina. Tal 
era, sin embargo, el poco afecto que le profesaba el pueblo, 
y tal el descontento general, causado por el mal gobierno, 
que insensiblemente fué cobrando álas el partido favorable á 
la Francia, dirigido con habilidad suma.

Entre uno y otro influjo, vacilaba el ánimo del Rey, cada 
dia mas débil y apocado , atormentado de escrúpulos y de
seoso de hacer lo que fuese mas ventajoso al reino. Con esta 
disposición en su espíritu, y movido probablemente por los 
que esperaban que las respuestas fuesen favorables á sus 
miras, se consultó al Consejo de Estado, cual lo exijia la ín
dole misma del asunto, de inmensa- trascendencia política. 
Se consultó igualmente al Consejo de Castilla, reputado como 
custodio de las leyes y  su mas fiel oráculo; y para acallar la 
conciencia del Monarca, no contentándose con el dictámen 
de jurisconsultos y teólogos dentro del reino, se dirigió una 
consulta reservada al Pontífice Romano... Solo se olvidó 
una cosa; consultar á la propia nación (72).

Nada prueba tanto el grado de abatimiento en que esta 
se hallaba, como ver hasta el punto que se prescindió de 
ella en materia tan importante, como que iba á decidir de su 
futura suerte. En vano las leyes fundamentales prescribían 
que en los asuntos graves consultase el Rey álas Cortes: en
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vano había sido esta la costumbre observada en los varios 
reinos de la Peninsula por espacio de siglos: destruidos los 
fueros y libertades de Castilla y de Aragón, en tiempo de 
CárlosI y de Felipe II, aquella veneranda institución había 
quedado reducida á un vano simulacro ¿ á que solo se ape
laba para pedir subsidios (73) , y no para aliviar la suerte de 
los pueblos. Así no es maravilla (por mas que cause ver
güenza y pesadumbre) que hasta el nombre de Cortes se hu
biese borrado de la memoria de las gentes ; y si alguno se 
atrevió á pronunciarlo, perdióse su voz en los aires, como 
la del que clama en el desierto (74).

No satisfecho Luis Décimo cuarto con adelantar cada dia 
mas terreno en la Córte de Madrid y hasta en el ánimo del 
Monarca, tanteó celebrar negociaciones con otras potencias; 
ora temiese no poder ganar á su favor la voluntad de Car
los II., incierta y fluctuante, ora quisiese por aquel medio 
asegurar una parte de ía herencia de aquel Monarca, y sobre 
todo impedir que recayese íntegra en poder de la Casa de 
Austria.

Con cuyo fin y objeto , celebróse en el Haya un tratado 
entre Inglaterra, Holanda y Francia; en cuya virtud se divi
dían los estados de España, cual si fuesen bienes mostren
cos , que no tuviesen dueño conocido, en cuanto su último 
poseedor falleciese.

Según el tenor de tan extraño convenio, España con sus 
Indias y los Países Bajos habían de adjudicarse al Príncipe 
Elector de Baviera; y si despues de su advenimiento al tro
no, moría sin hijos, debía pasar á su padre la corona de 
España.

Al Delfin y á sus descendientes se les señalaba, como 
lote , el reino de Nápoles, la Sicilia y algunos puertos en 
Italia; asi como' la provincia de Guipúzcoa dentro del terri
torio de España, aportillando la muralla de los Pirineos.
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El Archicluqufi Gárlos, hijo segundo del Emperador, ha- 

Í3 ria de contentarse con el Milanesado; cual si la suerte fatal 
de Italia la condenase siempre á abrigar en su seno una 
y otra dominación extraña.

Fácil fue prever que el Emperador mal podia contentar
se con la escasa parte que se le daba en el repartimiento; 
echándose de ver que la Francia, al afectar cierta generosi
dad con el Príncipe de Baviera, se habia propuesto como 
principal mira privar de la mejor parte de la herencia á la 
Gasa de Austria. Motivo por el cual el Emperador se negó 
á aceptar tan desigual convenio; aprestándose á sustentar 
con las armas los que reputaba sus derechos.

Por lo quo respecta á España, la nueva del traíado,ape
nas llegó á traslucirse, causó la impresión mas ingrata en 
la nación entera y en el ánimo del monarca. Atribuyóse á 
insulto, y no sin causa , que unas potencias extranjeras se 
arrogasen la facultal de disponer de la corona, sin contar 
con la voluntad de la nación, y sin noticia siquira del mis
mo soberano; cual si se contasen conafan los momentos que 
le quedaban de vida, para repartir los despojos entre los 
varios pretendientes.

Lo que mas lastimaba y ofendía en la ocasión presente, 
era que el sentimiento nacional',, movido por el propio ins
tinto y por decoro, se mostraba opuesto á que se dividiesen 
ios diversos miembros de la monarquía, acostumbrados 
como estaban los ánimos á verlos formar un solo cuerpo, 
cuya sombra llenaba tanto espacio, y que aun en me
dio de su aniquilamiento, ostentaba cierta magestad y 
grandeza.

Participaba de estos sentimientos el monarca, que al fin 
senda latir en su pecho un corazón español; y con el fin de 
que no se desmembrasen sus reinos, á la par que resentido 
con Luis Décimo cuarto, inventor y fautor del malhadado
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reparto, otorgo Cárlos II testamento, instituyendo al Prínci
pe de Baviera por su universal heredero.

Parecía aquella resolución la mas acertada; pues en se
mejante materia no era propio ni conveniente pesar en fiel 
balanza (cual pudiera hacerlo un tribunal de justicia) los de
rechos que alegaban los varios pretendientes (75). Media
ba un objeto político, grande, capital, de incalculable tras
cendencia; cual era mantener intégrala sucesión á la co
rona; procurando que no recayese en la Casa de Austria 
ni en poder de la Francia, con riesgo posible para la inde
pendencia de España, y coa peligro inminente para el equi
librio de Europa.

Fuese mas ó menos ventajoso aquel plan, lo deshizo de 
un soplo la muerte, que salteo de improviso al Príncipe de 
Baviera; hundiéndose en el sepulcro todas sus esperanzas: 
y dejando frente á frente, para que fuese la lucha mas pro
longada y terrible, á dos contendientes, á cual mas tenaz y 
formidable. Sin desistir de su propósito, y  antes bien si
guiendo el mismo rumbo que la vez primera , calculó Luís 
Decimo cuarto que, si lograba recabar en favor de sus pla
nes el asentimiento de las potencias marítinaas, que tanto 
podían pesar en la balanza, tendría el Emperador que aceptar 
la parte que se le asignase, ó seria fácil reducirle por la via 
de las armas, si apelabaá ellas.

Para ver si era dable allanar su voluntad, se le adjudi
có mejor parte en el segundo tratado de repartimiento, 
celebrado en Londres (año de 1700) entre la Gran Bretaña, 
Holanda y Francia. Con arreglo á sus disposiciones, en lugar 
del Milanesado, que se reservaba como compensación al 
Duque de Lorena, se daba al Archiduque Cárlos el dominio 
de España con sus Indias, y ademas los Países Bajos y la 
isla de Cerdeña. Por lo que hace á la Francia, se adjudica
ban al Delfín los mismos estados que en el primer convenio,
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agregándose á ellos los Ducados de Lorena y de Bar; con 
cuya adquisición redondeaba la Francia su territorio, y for
talecía una de sus principales fronteras.

Satisfecho, al parecer, con estas ventajas, procuró Luis 
Décimo cuarto que las demás potencias de Europa accedie
sen al reciente tratado; afanándose con especial ahinco en 
que diese su asentimiento el Duque de Saboya; quien se 
Juzgaba con derecho á la sucesión del trono de España, y 
rehusó acceder á la propuesta que le hizo la Francia, de tro
car por el reino de Nápoles la Saboya y el Condado de Niza.

Aun menos dócil se manifestó el Emperador, mas resen
tido, si cabe, con Inglaterra y Holanda que cou el mismo so
berano de Francia; con el cual tentó si era posible enten
derse secretamente, con el fin de vengar lo que estimaba 
deslealtad y perfidia de las potencias marítimas, á las que 
imputaba haber faltado á solemnes promesas. Mas no ha
biendo hallado en Luis Décimo cuarto la acogida que espera
ba, ora no creyese este Príncipe leales las ofertas, ora te
miera indisponerse con naciones tan poderosas, no vaciló el 
Emperador en declarar, del modo mas explícito, que no 
aceptaba el reciente convenio (76).

Pues si el primero habla causado en la córte de Madrid 
tan justo y general desabrimiento, fácil es concebir la in
dignación que debió ocasionar el segundo; que era una 
nueva confirmación, aun mas ofensiva si cabe, de la poca 
cuenta en que algunas potencias tenían los derechos de nues
tra nación y la voluntad del soberano.

Creció la angustia de este, colocado no en un trono, sino 
en un potro de tormento; y desde aquel punto y hora repi
tió las consultas; mostróse cada día mas indeciso; y única
mente parecía que su ánimo se fijaba en un solo punto, y ese 
de vital importancia; que no se dividiesen sus estados. ¿Mas 
á quien había de nombrar para suceder en ellos : á la Casa
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de Austria ó á la de Frauda? Los víncuios de la sangre, los 
sentimientos de su corazón le inclinaban á la primera; mas 
la segunda tenia á su favor los dictámenes de los cuerpos y 
personas que habia consultado el monarca, para aliviar el 
peso de su conciencia, no menos que el influjo de personas 
de cuenta, (como el célebre cardenal Portocarrero) que na
turalmente aprovecharian el estado de abatimiento en que 
se hallaba el desdichado Príncipe, ansioso de salir á cual
quier costa de tan penoso estado.

Ni es difícil que para acabar de inclinar su ánimo, le hi
ciesen presente una reflexión de gran peso; á saber : que 
era harto mas fácil que se mantuviese en una mano el do
minio de tantos estados, instituyendo por heredero univer
sal á un Príncipe de la familia Real de Francia, cuyo Monar
ca por la situación de su propio reino y el poder de sus ar
mas, podia acudir fácilmente á su defensa. Mas si se enco
mendaba esta á la protección del Emperador, lejana y tar
día, era poco probable conseguir tan importante objeto; 
habiéndose visto recientemente cuán poco airoso había que
dado luchando, y con auxilio de otras naciones, contra su 
prepotente adversarió (77). Fuese por esta ó por otras razo
nes, lo cierto es que el Monarca español, hizo su testa
mento, instituyendo, en primer lugar, por su heredero uni
versal al Duque de Anjou, hijo segundo del Delfín, y a! 
Duque de fierry, á falta de su hermano.

Por si estos no aceptaban , y tal yez como nuevo estímu
lo y acicate, para que no vacilase Luis Décimo cuarto, lla
maba despues el testamento al Príncipe D. Cárlos, de la Ca
sa de Austria; y en defecto de unos y de otros, al Duque 
deSahoya: creyendo, tal vez, con semejantes disposicio
nes, hacer la debida justicia á sus respectivos derechos (78),

Fue aquel acto el último esfuerzo del desventurado Mo
narca; semejante á la llamarada de una luz, próxima á apa-
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^̂ arse; y expiró de allí á poco tiempo, al desplatar el siglo 
décimo octavo, con tan tristes y lúgubres auspicios, que en 
breve se cumplieron.

El carácter de Luis Décimo cuarto, y lo halagado que 
hasta entonces se había visto por la fortuna, difícilmente 
le hubieran consentido renunciar á la rica herencia, que se 
destinaba á su nieto; cuando no solo tenia á su favor los de- 
rechos que reputaba válidos y subsistentes, sino la volun
tad expresa del último soberano de España.

Aceptó pues el testamento, del modo mas público y so- 
ieranej y dedicó los mayores conatos á tranquilizar a las prin
cipales potencias; á fin de calmar los recelos que natural
mente habrían de despertarse, al ver otra vez amenazada la 
Europa del mismo peligro que corriera j cuando tantos esta
dos se hallaban reunidos bajo el dominio de la Gasa de Austria.

Mas por una contradicción inconcevible, á no saberse 
cuanto ofusca el humo de la ambición los mas claros enten
dimientos, al enviará su nielo á reinar en España (como 
despues lo hizo Napoleón, al enviar á su hermano con 
menos fortuna) le recomendó que no olvidase nunca que 
era Príncipe francés. Aun no contento con esta advertencia, 
que tal vez pudiera considerarse como un mero consejo 
amistoso, publicó una pragmática sanción , en cuya virtud 
conservaba al Duque de Anjou (ya Rey délas Españas bajo 
el nombre de Felipe V) sus derechos al trono de Francia; 
señalándole el lugar que le correspondía entre los Príncipes 
de la sangre (79),

De esta manera, oiega y desatentadase hacia revivir 
la causa principal de las renuncias de una y otra infanta, 
que tanto importaba sepultar en el olvido, como no necesa
rias : se invalidaba el mismo testamento de Cárlos II, el cual 
establecia que en ningún caso pudieran reunirse en una 
misma frente ambas coronas; y como consecuencia de uno
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y otro error, se daba armas á los enemigos de la Francia, al 
ver los ambiciosos designios que semejante conducta descu
bría; y  uniéndose á esta causa , de suyo poderosa , la polí
tica que al propio tiempo observaba Luis Décimo cuarto con 
Inglaterra y con Holanda, mas bien provocativa que conci
liadora, no debió sorprender que aquellas Potencias patroci
nasen la causa del Archiduque Cárlos; agregándose des
pues otras naciones hasta el punto de que, al cabo de pocos 
años, se encontró el monarca francés luchando solo , brazo 
á brazo, contra casi todas las potencias de Europa.

Sabidos son los sucesos de aquella prolongada contien
da , que ensangrentó el continente por espacio de doce años; 
los sitios y batallas, las victorias y los reveses, que mas de 
una vez colocaron en el trono de España á uno y otro 
de los pretendientes; siguiendo el flujo y reflujo de la vária 
fortuna.

Asentóse en él por segunda vez, y para el resto de su 
vida, Felipe Y; debiéndolo en gran parte (sin lisonja puede 
afirmarse) á la ilimitada confianza que depositó en la nación 
y á la lealtad de esta, que le sostuvo con mayores bríos en 
la adversidad, cuando mas desesperada parecía su causa; 
hasta el punto que el mismo Luis Décimo cuarto se mostra
ba resuelto á abandonarla (80).

A fuerza de resignación y de constancia , logró aquel so
berano que se aclarase algún tanto el horizonte político, has
ta entonces tan oscuro y cerrado ; contribuyendo grande
mente á ello el cansancio general de los pueblos, el cambio 
que de improviso recibió la política del Reino Unido, y so
bre todo, el que debió producir en la política genera! la 
muerte del Emperador lose, á quien sucedió su hermano el 
Archiduque Cárlos. La situación cambió de todo punto :.los 
peligros para el equilibrio de Europa, si llegaba á verificar
se la reunión de tantos estados en una sola mano, amena-
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zabaa ya por la parte del Danubio, mas bien que por parle 
del Sena; y no era difícil, si se lograba evitar uno y otro ries
go con equitativas condiciones, ajustar las anheladas paces.

Consiguióse, al cabo, por medio del célebre tratado de 
Utrecht, que puso término á la guerra á& sucesión; acallán- 
do el estruendo de las armas, y dejando solo un lejano rumor 
durante algún tiempo, como el que suele quedar despues 
de una recia tormenta.

Obtuviéronse por aquel tratado dos objetos de importan
cia suma, tanto para España como para el equilibrio gene
ral de Europa. Quedó enteroel cuerpo de la monarquía; reco
nociéndose á Felipe V como Rey de España y de sus indias; 
cuidándose con especial esmero (según las ideas que pre
valecían en aquellos tiempos] de que no pudiese ceder ni 
enagenar el todo ó parte de sus colonias, ni admitir á co
merciar con ellas á ninguna otra Potencia; lo que redunda
ría en perjuicio de las demas.

Aun mayor solicitud se puso, y era natural que asi se 
hiciese , para asegurar que en ningún caso pudieran reunir
se en el mismo soberano las coronas de entrambos reinos: 
punto de tanta importancia y trascendencia,-que puede de
cirse no se ha perdido de vista, desde el reinado de Feli
pe lU hasta el tiempo presente.

Al indicado objeto se encaminaron varios actos solem
nes ; renunciando Felipe Y á sus derechos á la corona de 
Francia, para satisfacer los deseos de su nueva patria, y 
desvanecer, en cuanto era dable, los recelos que manifes
taban las Potencias de Europa.

En virtud del tratado de Utrecht, se adjudicó al Empe
rador el Milanesado; objeto constante de susmiras; á la Casa 
de Austria el reino de Ñapóles y la isla de Cerdeña, por la 
parte de Italia, y los Países Bajos, pertenecientes á España; 
con cuya cesión, mas bien quedó esta gananciosa que per-
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judicada. AI Duque de Saboya se le dio la Sicilia, y lomó el 
tílulo de Bey; agregándose al lote, que le cupo en suerte, la 
esperanza de suceder en el trono de España, si el nuevo so
berano moría sin dejar sucesión.

Por lo que hace á la Gran Bretaña, que tanta parte ha
bía tomado en la guerra y en el ajuste de Jas paces, siguió 
el rumbo constante de su política; reservándose la posesión 
de la isla de Menorca, tan ventajosamente situada en el Me
diterráneo, y la plaza de Gibraltar, una de las llaves del 
Estrecho, á que da nombre y fama.

Concertadas asi las cosas, y convenidas las principales 
potencias, no podían menos de ser vanos cuantos esfuer
zos hiciese el Emperador, aun cuando antepusiese correr los 
azares de la guerra á aceptar las condiciones del tratado 
de ütrecht; siendo harto probable (como en breve lo acredi
tó la experiencia] que tendría al íin que someterse a la duia
l e y  de la necesidad (81).

Hemos recorrido, no sin fatiga y sobrealiento, un vastí
simo campo, que comprende no menos que el espacio dedos 
centurias, en las cuales puede afirmarse que la historia de 
la monarquía española comprende la historia de la Europa, 
ó por mejor decir del mundo, que abarcaba y cenia con sus 
robustos brazos.

Hemos visto crecer aquel Imperio, bajo las alas protec
toras del águila de Cárlos í , y regido por el duro cetro de 
Felipe II; pero aspirando ambos monarcas á darle desme
surada grandeza, á la par que destruían los fueros y liber
tades de la nación, y se consumían en vanas empresas su vi
gor y sus fuerzas, fue decayendo con celeridad suma, que 
anunciaba, en un plazo mas ó menos cercano, su aniquila
miento y su ruina. Bajo el Augóstulo de aquella regia estir
pe, no parece sino que á la par del desdichado Príncipe
iba á expirar la monarquía.
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Una nueva era comienza; y se descubre otro vasto ho

rizonte. Con el advenimiento de la augusta dinastía de Bor- 
bon, puede decirse que España se une mas estrechamente 
á la Europa, y que se abren los obstruidos canales á la civi
lización y cultura del siglo. A la par se reforma la adminis
tración del estado; se mejora la hacienda; se plantea una 
nueva organización militar, y renace la marina; tan necesa
ria para nuestra prosperidad y grandeza,

Apenas respira la nación, desangrada y exánime con tan 
largos padecimientos, vuelve la atención al cultivo de las 
ciencias, lastimosamente abandonadas; mejóranse los estu
dios ; se crean Academias; y la literatura principia á dar 
señales de vida, si bien con sobrada timidez, exenta por lo 
menos de la hinchazón y postizos adornos, que en su decre
pitud la hablan afeado.

Asómbrase la Europa, al contemplar la fuerza vital que 
encierra una nación, á la que reputaba como un cadáver; y 
que en el término de pocos años, ve levantarse de la postra
ción en que vacia, crecer y desarrollarse, hasta eJ punto de 
pesar grandemente eü la balanza política y aspirar á exten
der su dominación en las apartadas regiones que fueron en 
otros tiempos teatro de sus hazañas. (82)

Al descender al sepulcro Felipe V. (á quien debe su fun
dación este ilustre Cuerpo, cuyo aniversario celebramos) co
mo que se ensancha el corazón y  se abre el pecho á la es
peranza, al contemplar cercanos los prósperos reinados de 
Fernando VI y de Carlos Il¡, ambos de gloriosa memoria.



(1) Seria objeto m uy im portante, pero que habría m enester m ucho es
pacio , para tratarlo cual corresponde, examinar el in flu jo  m o r a l  y  p o l í t ic o ,  
que ha tenido en  España la  circunstancia singular de haber estado , por el 
término de ocho s ig lo s , en continua guerra , para recobrar su  independen- 
c ia , y  precisam ente luchando brazo abrazo con pueblos m ahom etanos.

Desde luego m e atreveré á indicar, por via de m uestra, dos efectos de 
suma trascendencia, que me parece haberse derivado de aquella causa: el 
prim ero, no haber llegado nunca e \  ré g im e n  f e u d a l  á mostrarse tan arrai
gado y  tan duro en  España com o en otras monarquías de E u rop a , que se 

■ hallaban en  distinta situación. El segundo, que habiendo estado unidos, por 
espacio de tantos s ig lo s , los sentim ientos de gloria y dé independencia con 
el e s p ír i tu  r e l ig io s o , adquirió necesariam ente e ste , en el pueblo español, 
un desarrollo y  una exaltación extraordinaria, de que tantos rastros se ven  
en ios an ales, en  las instituciones, en las costumbres de la nación.

(2) T ales como las Canarias; islas de tanto p rec io , por su posición en  el 
Atlántico , para una nación destinada á poseer en Am érica inm ensas colo
nias; y  la adquisición d é la  provincia de Kavarra, de que se apoderó F er 
nando el Católico e n lS 1 2 ,  y  cuya posesión le confirmó la Francia por el 
tratado de paz celebrado en el año sigu ien te.

(3) Por la  utilidad y  ventajas que saca el poder marítimo de la Inglater
ra de la posesión de Gibraltar y  de Malta, á  que se ha agregado en estos úl
timos tiem pos el protectorado de las islas Jónicas, puede calcularse la pre
ponderancia que habría adquirido España en el M editerráneo, si hubiese  
dedicado á este objeto, tan importante para e lla , una parte de los esfuerzoi 
que ha malgastado para adquirir posesiones en el continente de Italia.

E spaña contaba bajo su dominio dilatadas costas, desde Gibraltar hasta 
el cabo de Greus, las islas B aleares, varias posesiones y  puntos fortificadoi 
en la costa septentrional de Africa , las islas de Sicilia y  de C erdeña; adqu i
rió luego la de M alta, que cedió despues, y  ademas la isla d e  E lb a , y  tal 
vez algún otro punto, de m enos im portancia.

(4) P aces celebradas entre Fem ando el Católico y  Luis D uodécim o, en 
el año de 1503, en  virtud de las cuales el R ey  de España se desposó con la 
sobrina del R ey de F rancia , que le trajo en  dote la renuncia de los d ere
chos al trono de Ñapóles.



(5) L u ja  de  C a m b ra y  (afio de 1508) entre el Rey de Francia , el E n p ers-  
áor, el Papa y Fernando el Católico; el cual adquirió, á tiempo de disolver
se la L ig a ,  los Puertos de la Pulla .  (año de 1510)

(6) La Santa L ig a ,  concertada, en el año de 1511, entre Fernando eí 
Católico, el Papa y  la R epública de Veneeia contra el R ey de Francia.

(7) Según lo  dispuesto acerca del derecho de suceder á la corona, asi 
en las famosas Córtes de Lam ego, como en las de Lisboa (afio de 1640) que
daron asentadas como bases fundamentales de lamonarquia portuguesa: 1,* 
que nunca qudiese pasar la corona á un príncipe extrangero; 2.® que en el 
caso de que el rey de Portugal fuese llamado á la posesión de un reino ex
traño, su hijo m ayor fuese quien le sucediese en dicha herencia, y su hijo 
menor en los dom inios her editarios.

(8) Casi todos los historiadores de aquella época están contestes en  los  
abusos de autoridad y én e l quebrantamiento de las le y e s , que dieren mar
gen á las alteraciones de Castilla, conocidas con el nombre á e  g u e rr a  d e  la s  
co m u n id a d es . V éase, sobretodo, la crón ica  d e l  E m p e r a d o r  D .  C a rlo s  por 
Pedro M exia, M . S . y  la obra de Sandoval, V id a  y  hechos d e l  E m p e r a d o r  
C arlos y , . mas imparcial y  completa que otras.

(9) V encida la liga de las ciudades y pueblos de C astilla , en el año 
de 1521, ya se mostró la potestad R eal libre y  desembarazada de freno ; es- 
pulsó poco despues de las Córtes á la nobleza y  al clero, para hallar raénos 
trabas á su  voluntad; y  abrió los cim ientos al régim en abso lu to , que acabó 
con la libertad de E spaña y  preparó su decadencia y  ruina.

(10) Hasta esta circunstancia contribuyó inm ediatam ente á los males y
desdichas de E sp a ñ a ; pues no so lo , por aquel m otivo, precipitó Carlos V . 
su partida fuera del reino, menospreciando las reclamaciones y  súplicas de 
ios pueblos, sino que permanció ausente, durante la guerra c iv il, que tal vez 
no habría estallado, ó hubiera sido m enos cruel y  fu n esta , si hubiera per
m anecido en  el seno dé su nación. ;

(11) D esde que adquirió España lo s  Paises B a jo s, hasta que renunció  
com pletam ente á ellos en virtud d el tratado de D trech t, es decir, por 
espacio de casi dos s ig lo s, es fácil reconocer, estudiando los sucesos de 
aquella época, cuán incalculables fueron los perjuicios que se  originaron á 
esta monarquía, por e l empeño de m antener bajo su mando aquellas leja
nas provincias, á que tuvo al fin que renunciar.

(12) lío  m enos de cuatro guerras sostuvo el Em perador contra el R ey  
ác Francia, Francisco I, prineipalm enle por los asuntos de Italia: la prime
ra se terminó por el tratado de Madrid (año de 1526) á que no se dió cum
plim iento. E sto d iólugar á ia  segunda guerra, que se terminó por la paz
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tic Carabray (año de 1329j en vi ’tud de la cual q uedaron también los fran
ceses espulsados de Italia. La tercera tuvo por principal objeto aspirar de 
nuevo el R ey de Francia al ducado de Milán, una v e t extinguida la fami
lia de los Sforzas : y  se suspendió, con una tre g u a  de d ie z  años  (1538), qué 
no llegó ni aun á la mitad de dicho térm ino; porque estalló otra vez la 
guerra con mas furia que antes, y no cesó hasta la paz de Crespi, en 1544. 
La m uerte de Francisco I, acaecida pocos años despues, puso fin á la lucha  
de arabos com petidores; pero dejó subsistentes las causas de enemistad en
tre uno y otro reino.

(13) Para la última guerra que sostuvo Francisco I, escarm entado con  
el mal éxito de las anteriores, buscó por todas partes a lia n za s ;  y se vió un  
espectáculo nuevo, singular, extraño en  aquel siglo; una nación cristiana, 
como lo era la Francia, se unió con el Gran Turco, que amenazaba con sus 
armas á la Europa ; la  República de Y enecia entró tam bién en  la misma 
liga, en  que se hallaba aquel su enem igo irreconciliable; y  la Francia hizo 
que entrasen en  lo confederación las naciones del N orte, com o Dinamarca 
y  Suecia , aunque no tomaron parte efectiva en la contienda. Se ve , pues, 
en  época tan tem prana, la tentativa de formar una coaliccion  g e n e ra l  con
tra la potencia mas preponderante, para restablecer cierto equilibrio en  
Europa; prescindiendo para ello de la diversidad de intereses, de posición, 
de creencias y apartándose de la senda política, seguida hasta aquel tiem po,

(14) Año de 1546: no habiéndo querido los protestántes reconocer la  
autoridad del Concilio de Trento, qué tantos sinsabores y afanes habiá cos
tado al Em perador (Véanse sobreesté punto las historias de aquel concilio , 
y  especialmente la  correspondencia importantísima de! Embajador de Es -  
paña, el célebre Hurtado de Men<|oza.)

(15) Año de 1547; en que quedó disuelta la liga de los protestantes, y 
privada de sus principales caudillos,

(16) Preliminares de la convención de Passau (año de 1522) en  cuya 
virtud se concedía á los estados protestantes la libertad de conciencia,

(17) E n  la Dieta celebrada en A usburgo, poco antes de la  abdicación  
de Carlos V . ,  se ratificó al fin la .p a z  d e  religión^  que aun cuando no co r 
tase todos los motivos de desavenencia entre los dos partidos opuestos, ai 
cabo era ya un paso de reconciliación y  avenencia.

(18) «Tal fué e l célebre t r a ta d o  de Passau, queRerribó el gran edificio  
que Carlos V¿ se afanaba por levantar, por espacio de tantos anos, con 
todos los recursos que le suministraban su poder y  su políticái ; que anuló 
todos los arreglos quehabia hecho aquel Monarca respecto de materias re
ligiosas; que desvaneció cuantas esperanzas había concebido de hacer k
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autoridad im perial absoluta y hereditaria en su familia; que estableció, en 
fin, sobre una base mas firme la  religión protestante, la cual hasta aquella 
época no habia subsistido en Alemania, sino por mera toleráncia y  á favor 
de medios precarios.»

(H is to ire  d u  rég n e  d e  V E m p ereu r  C harles Q u in t-p a r  R o b e r tsm  

tom . 4 .“ pag. 184 ./

(19) T re g u a  d e  cinco años, concluida en e l de 1556, poco antes de que 
abdicase el Emperador Carlos Y .

(20) «Ya no podia n i administrar dentro d el reino ni vencer fuera. H a - 
bia enagenado las rentas públicas; y  debía mas de treinta m illones de du
cados. Sus enem igos se habían co lig a d o : disponían de los recursos de 
Francia y del entusiasm o de Alem ania, Obligado á desbaratar él mismo 
sus planes, en  e l año de 1552, (por e l con ven io  d e  P a ssa u ,  á volver á l e 
vantar á los A lem anes, que habia abatido; á sufrir e l engrandecim iento de 
los franceses, que habia despojado, abdicó.»

(N é g o tia tio n s  r é la tiv e s  á  la  su ccession  f f  E sp a g n e , sou s L o u is  X I Y ,  par 
M r. M ig n et.— tom. 1.* pag. 20.

(21) «La duración de la guerra obligó á Carlos V . á servirse constante
m ente de recursos tan onerosos. Caballo calcula que, en  e l año de 1550, 
habia empeñados doscientos m il ducados de los novecientos m il de las ren
tas ordinarias de Castilla; setecientos m il de los ochocientos m il d é la s ren 
tas de Nápoles y  de Sicilia; que las rentas de M ilán, que ascendían á cua
trocientos m il ducados, estaban igualm ente em peñadas; y  que también 
lo  estaba una gran parte de las rentas d e  F landes. Si, pues, se gradúa en  
el año de 1567, en treinta y cinco m illones de ducados la suma en que 
estaban empefladas las vastas posesiones de Felipe I I . , la mayor parte de 
esta deuda debe imputarse á Carlos Y .» (*)

«En tanto que le  amenazan á un tiempo guerras peligrosas en las fron
teras de los Países B ajos, del M ilanesadoy de N ápoles, F elipe II. halla  
agotados todos sus recursos, secas las fuentes de las rentas ordinarias, el 
pais con e l peso de deudas, acompañadas d e  intereses que lo agobian, y  el 
crédito anonadado.»

{H is to ire  d e s  O sm a n lis  e t de la  ‘nm narchie e sp a g n o le  t por R ante: pa
gina 367 y 379.)

(22) Carlos Y  habia concebido e l proyecto de reunir en  la frente de su 
hijo todas las coronas; pero el estado en  que se hallada la Alemania, y  otras 
causas no le perm itieron llevar á cabo su propósito, por mas que lo inten
tase varias veces.

 ̂ (*) T iépolo: Felipe II. ,



(‘23) «A fin de evitar las disputas que sie rnpre uaceu de la división de 
los estados, y con el objeto de descargarse’ del peso de gobernar provincias 
lejanas, Carlos despues de^haber sido elevado al trono imperial, cedió sus 
derechos á la sucesión austriaca''á su hermano Fernando. Por cuyo m edio, 
la Casa de Austria se encontró dividida en dos ram as, la de España y la de 
Alemania; y  el poder de esta última no tardó en acrecentarse, con la ad
quisición de las coronas de H ungría y  de Bohemia »

( £ ‘ E sp a g n e  s m s  les  R o is  d e  la  M a iso n  d e  B ou th ón , por C ose: traduc
ción francesa, por D . Andrés M uriel, tom . 1. ® pág. 9 .)

(24) Duró la paz de Alemania por espacio de mas medio s ig lo ; desde  
el reinado de Cárlos V . hasta la  famosa g u e rra  d e  tr e in ta  a ñ o s .

(25) Tratado de Cateavi-Cambresis (año de 1559). E n  su virtud se de
volvieron m utuamente 1 s piaras tom adas, y  se restituyó en sus estados a l 
Duque de Saboya.

(26) Compárense las ventajas que hubieran resultado á España de la 
agregación de Portugal, y  la facilidad que tenia para defender dicho reino 
y conservarlo, con las resultas que ha traído el tenaz em peño, por espacio 
de siglos, de m antener su dom inación en los Paises Bajos y  en  Italia.

(27) E l dia 15 de noviembre de 1582, hallándose Felipe II en L isboa, 
confirmó los fueros y libertades de P ortu ga l, que habia ofrecido antes de 
ser jurado por Monarca; m andando, dei modo mas so lem n e, que fuesen  
cumplidos fielm ente por sus sucesores

Los artículos principales establecían: que no pudiesen juntarse Córtes 
sino en  Portugal ni tratarse sino en  ellas asuntos de aquel Reino; que el 
cargo de Y irey ú  otros de Justicia ó de H aeienda, no pueda darse sino á 
Portugueses ; que de ellos se form en las guarniciones de las plazas etc. 
Otros artículos versaban acerca del com ercio de las C olonias; mandándose 
abrir los puertos secos de ambos reinos, y  perm itiéndose igualm ente la en
trada de los buques, para facilitar el tráfico; asi como habia de darse todo 
favor á la entrada del pan de Castilla.

E l último artículo es m uy notab le, por cuanto indica que desde un 
principio se conoció cuál era uno de los m edios mas á propósito, para man
tener la unión de ambos estados.

«Que procurara estar en este R eino lo  roas que fuese posible; y  sino hu
biese estrobo, quedara el Príncipe en é l.

Estos privilegios los otorgó Felipe I I  en Almeirin el dia 20 de marzo 
de 1580.

(B is to r ia  del R eino d e  P o r tu g a l ,  por M anuel de Faria .y Sousa, 
pág. 347).
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(Ü8) Nada prueba tanto lo peligroso q^ie es llar la Ubertad política de 
una nación á las franquicias particulares y  á los fueros de las varias pro- 
Tincias, como lo que sucedió en España en el siglo décim o sesto: cuando en 
tiempo de Carlos V se levantaron las Comunidades de C astilla, e l remo 
de Aragón se mantuvo sum iso , in d iferen te , creyendo quiza que ningún  
peligro le  amenazaba; y  no roas tarde que al reinado sigu iente, vio á su 
Yez amenazados sus fueros, sin poder esperar ayuda ni apoyo de uinguna 
parte del reino, y  antes viendo acudir en su daño las armas de Castilla.

(29) «Una observación general sobre la política de España se presenta  
á nuestro pensam iento. Durante los 20 años primeros de su rem ado, F eli
pe II dirigió todos sus esfuerzos hacia la paz y la  conservación de las rela
ciones existentes; cuando hizo la  guerra en F landes, fue para reprimir una 
reb elió n , que é l habla ocasionado sin duda, pero que al cabo era una re
belión . La guerra no era entonces para él sino un medio de conservar su 
poder y  la religión católica: pero Felipe no concibió entonces vastos planes, 
no fomentó disturbios en los países extranjeros, no pensó en una monar
quía universal. Al principio no tenía la am bición y las osadas miras de

«Lo que principalm ente ha atraído sobre F elipe I L e l  odio del m undo  
y  las acusaciones que aun pesan sobre su mem oria, sucedió en  los ñltimos 
veinte años de su reinado. Durante este período conquistó á Portugal, ata
có á Inglaterra con la arm ada, intervino en todos los disturbios interiores 
de Francia, é intentó reunir este reino á los dominios de su C asa; en el 
intérvalo de esos veinte años fué cuando agobió <á los Países Bajos con  
guerras, constantem ente violentas y  dichosas, cuando destruyólas liberta
des de A ragón, y  arruinó totalm ente los recursos de su  reino.»

{H is to ir e  d e s  O sm anU s e t d e  la  M o n a rc k íe  E sp a g n o le ; por Ranke: pá
gina 202.) -  ~

(30) V éase la célebre historia escrita por Hurtado de M endoza, y esp e
cialmente la de Luis del M arm ol, en que se esponen m uy por m enor los 
principios y  las causas de la rebelión de los Moriscos; asi como las quejas 
y reclamaciones que dirigieron á las autoridades, antes de sublevarse.

(31) «A estas guerras se siguieron las de F landes. Ninguna, de cuan
tas ha tenido e l mundo en  m uchos sig los, m ayores, mas la rg a s , pro
lijas y sangrientas; consum iendo su duración tantos millares de vasallos le a 
les y  rebeldes, y  tantos m illares de oro que es tan im posible creerlo como 
escribirlo. Comenzaron el año de sesenta y uno por la  oposición al Santo 
Concilio de Trento, establecim iento de la inquisición, aumento de los obis
pos y rigor de los Placarles; cosas todas opuestas á la voluntad de algunos, 
deseosos de mas libertad .»

{F e lip e  el P m d e n te ,  Segu n do  d e  este  n o m b r e : por Vender H am m en y 
León: pag 43 .)



VTÍ

(32) «A. principios del afio 1368 , pronunció F elip e , cón dictam en de  
los Inquisidores de M adrid, una sentencia general de proscripción contra  
los vasallos de los Países B ajos; declarándolos á todos reos de lesa m ages- 
tad, y  privándoles de sus b ienes, derechos y privilegios. Esta increible sen 
tencia, de im posible ejecución, habla tenido á aquel malaventurado pueblo 
en  una continua cuita. Pero como el R ey de España le creia enteramente 
sometido, y  temia que las provincias sucum biesen bajo el peso de tanta ca
lamidad, resolvió conceder una amnistía general, y  envió al Duque de Al
ba, despues de haber hecho que e l Papa la confirmase. Creyó el Duque no 
poder conceder aquel perdón en  mas oportunas circunstancias, y  se üson- 
geó de que le  conciliaria la benevolencia del pueblo, y  disminuiría la aver
sión á los nuevos impuestos »

{H is to r ia  de l re in a d o  d e  F e lip e  11: por W atson; traducida al castellano 
por e l Z. R . tomo l .  “5 pág. 270.)

(33) H echo esto, mandó por bando el Duque de Alba n a d ie  se  a u sen 
ta se  y  los h u id o s  p a rec iesen , p o rq u e  e sp e ra b a  p e rd ó n  g e n e ra l d e l R e y ; y 
comenzó á hacer justicia con moderación; porque no se escandalizasen. Los 
consejeros no lo aprobaron; pareciéndoles era dar ánimo para emprender 
muy m ayores maldades; y  fue ello  así; y  de que e s to , la queja de los cató
licos, la  gravedad de los crím enes, la multitud de los delincuentes, causase  
tanta aspereza en los castigos; que muriesen m il y  setecientas personas en  
pocos d ias, con fuego, cordel y  cuchillo, en  diversos lugares; causa de lla
mar los heregés aquel tr ib u n a l d e  Ha sa n g re .

{D on F e lip e  el P ru d en te ;  por Vander Hammen: pág. 32.)

(34) «Convencidos todos d e q u e  nadie había que no tuviese algo que 
tem er, muchas personas de ambos sexos abandonaron sus casas y se reti
raron á países extranjeros. Acaso no será todo lo que se dice de estas emi
graciones, dado que muchos historiadores hacen subir á mas de diez mil ¡as 
casas que quedaron desocupadas; pero lo indudable es que la población de 
muchas de las principales ciudades disminuyó sensiblem ente, y  las prime
ras quedaron casi yermas. A  m uchos acogió Isabel de Inglaterra; y como 
en su reino disfrutaban del libre ejercicio de su  religión, fijáronse en  él de 
buena gana. Por este .medio quedó bien recompensada de la  protección 
que dispensaba á los Flamencos, eon las manufacturas y  las artes que en él 
ni se sabían ni se estim aban, y  le llevaron los industriosos refugiados.»

{H is to r ia  d e l re in a d o  d e  F e lip e  I I :  por W atson: pág. 264).
«

(33) E s una circunstancia notable que las primeras tropas españolas 
que entraron en Francia como auxiliares, fueron uno ú  otro tercio, que en
vió Felipe l í ,  para ayudar á Enrique 111 en contra del partido protestante; 
y  en la guerra contra los Moriscos se halló en  las Alpujarras uno de dichos

10
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Uírcios, que volvía dé Francia, y que se distinguía en el ejército Real cun 
ese nombre.

(36) «Durante los reinados de Cárlos y  de F e lip e , los diferentes trata
dos y transacciones que señalaban los intérvalos de la lucha entre España 
y Francia, hacen ver que sus fuerzas y sus recursos estaban casi equilibra
dos; porque, aun cuando el aumento de nuevas conquistas en  América y 
la agregación del Portugal parezcan que abren inagotables manantiales de 
riqueza y pod erío; sin em bargo, la  inmensa extensión y  la dislocación de 
a s provincias de la monarquía española, era para ella un principio de d e 
bilidad. E l repentino inflejo del dinero alteró las costumbres y  la moral del 
p ueb lo , en tanto que la adquisición de Portugal se convirtió, por la aver* 
sion de aquellos naturales al yugo español, m as bien en un embarazo, que 
en una ventaja efectiva para la córte de Madrid.»

{L ’E sp a g n e  sous les R o is  de  la M a is o n  d e  B o u r io n :  por Coxe: tomo i , °  
pág, 11 .)

(37) «Sus adquisiciones en Francia no valían lo que le hablan costado; 
no solo no habían podido indemnizarle de las pérdidas que había tenido  
en los Países Bajos, sino que le  habían causado ademas gastos considera
bles. Sus rentas , como ya dijimos, estaban agotadas : no tenia ninguna es
pecie de crédito ; habíale perdido por la mala fé con sus acreedores. E n  
muchas plazas acababan de sublevarse la s  tropas que las presidiaban; y  era 
muy J e  temer que rehusasen marchar al enemigo en la campaña próxim a.»

(H is to r ia  de l re in a d o  d e  F e lipe  I I ,  por W atson: tomo II, pág. 422.)

(38) «En el año de 1-575 se publicó un ed ic to , en cuya virtud los acree
dores del Estado vieron suspensos todos los títulos de su perten en cia , ya 
fuese sobre las rentas pítblicas , ya sobre las posesiones de la corona. Se  
quería mudar desde luego todos los contratos existentes desde e l año 
de 1560; se quería no sólo reducir los intereses, sino que parece que se Der 
vaha por objeto además rebajar del capital todas las caütidadés que p a -  
reetan haberse cobrado indebidam ente, despues de la nueva reducción dé 
los in tereses; dando á los acreedores nuevos títulos , en  conformidad 
eon dicha reducción.» ,

«Sí reflexionamos que no habla quizá una sola plaza importante en  el 
m ediodía ó e ñ e l occidente de E uropa, en que nó debiese Felipe II grue
sas sumas á algunas grandes casas de com ercio, fácil es imaginar e l desor
den que debió producir en  todos los negocios bursátiles la  cesación repen
tina del pago de tantos% tereses. E fectivam ente, apenas hubo en Roma, 
en Venecia, en  Milán, en L eón, en R ü aü , én Amberes y eh Ambürgo, casa 
alguna de^Cómerció que hó estubiese á pique dé hacer bancaróta. Los qiie 
mas padecierón fueron los GeuoVeses, que tenían en manos del Rey gran 
parte de sii hacienda, y  qué habían ádemas consuiñido sus propios recursos
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en Ta insurrección de las clases inferiores contra las familias nobles; y el pe
ligro que había cómenzado por ellos se extendió en  breve á las otras plazas. 
Y sin embargo todo se reducia por entonces á la cesación del pago de inte
rese ; 1 qué perturbación no debió pues originarse, cuando los capitales se 
vieron igualm ente reducidos ,* y cuando cada casa de com ercio , según  la 
íurisprudencia introducida por el edicto real, trató á sus acreedores de la 
propia m anera que e l  Rey á los suyos!»

H is to ir e  d es O sm a n lis  e t de  la  M o n a rch ie  E s p a g m le  ; por R a n ie : pagi
na 395,

(39; E n  la renuncia de la Infanta D 3  A na, otorgada en Burgos á 16 
de Octubre de 1613, se indican las principales causas que dictaron aquel 
a c to : (lY  por lo que importa al estado público y  conservación de ellas 
(ambas monarquías) ique, siendo tan grandes, no se junten, y  queden pre
venidas las ocasiones que podría haber de juntarse; y  en razón de la  igu al
dad y conveniencia que se pretende y  otras justas razones ; se asienta por 
pacto convencioual, que SS. MM. quieren tenga fuerza y vigor de lev , 
establecida en  favor de sus reinos y  de la  causa pública de ellos, que la sé- 
renisima Infanta D.® Ana (siguen los térm inos de la renuncia)

Esta pasó despues á ser ley del reino, hecha en  las Cortes de 1618, y 
publicada en Madrid á 3 de junio de 1619; incluyéndose despues como tal 
en la Novísima R ecopilación,

A su vez la Princesa Doña Isabel de Borbon hizo otra renuncia sem e
jante en la  ciudad de Burgos, á  19 de Octubre de 1615 ; en cuya virtud, 
renunció, en su nombre y en el de sus descendientes, á todos los derechos 
que pudiera tener á los estados y  senorios de su herm ano, el Rey de Fran
cia, y  aun aquellos en que, á falta de varones, tienen derecho á suceder  
las hembras.

Igualmente renunció á la herencia qne pudiera tocarle por su madre, ó 
por cualquiera sucesión, directa ó colateral,‘mediante el dote que se le h a 
bía dado, al celebrarse el casam iento. *

[C olección d e  lo s T r a ta d o s  de  p a z  de  E sp a ñ a  : R e in a d o  d e  F e lip e  I I I :  
por Avreu: parte segunda; pag. 1 7 1 ,1 9 0  y  193)

(40) «La paz de Vervins en 1597, y el doble casamiento de Luis Décim o  
tercio con A n ad e Austria, y  de Isabel de Francia con el heredero de la m o
narquía española, el Infante D, F elipe, en 1612, señalaron una nueva inter
m itencia en la lucha. E l débil Felipe Tercero y  el menor de edad Luis D éci
mo tercio no podían empeñar la  antigua contienda entre las dos naciones »

{N ég o U a tió m  ré la tiv es  á  la  su ccéssim i d ’ E sp a g n e  sou s L o u is  X I V ,  par 
M ignet: tom . I pag. 43)

i • • - .
(41) «En el mes de abril de 16 í l  e! Rey de España y la Reina R eg en 

te de Francia consintieron expresamente,, por medio de sus Embajadores



respectivos, en el doble casamiento de sus hijos y de sus hijas. Al mismo 
tiempo ajustaron un tratado de liga defensiva, por el cual se obligaban  
á socorrerse m utuam ente, en el caso de discordias civiles ó de invasiones 
extranjeras. A dem as, aprovechando el momento para estrechar y consoli
dar mas los vínculos que iban á unir á entrambas Casas reinantes, hizo F e 
lipe los mayores esfuerzos, para que la liga fuese ofensiva, á la parque de
fensiva; pero Maria, cuya ambición se limitaba á conservar y no á extender 
su poder, se negó á ello en los términos mas positivos.»

{H is to ire  d e  P h ilip p e  I I I ,  par W atson : tom . l í  pag. 123)

(42) «Ajustó la paz con Inglaterra, reconoció la independencia de los 
Países B ajos, y  logró que se contrajese un doble enlace entre los P ríncipes 
de España y de Francia. Esta última circunstancia hizo al mismo tiempo 
que tuviese buen éxito otro proyecto, que entraba en la política del Duque 
de Lerma. La alianza de familia,, qae hasta entonces se había preferido á 
todas las demas alianzas, fné ten ida en  m en o s: España separó sus intereses 
de los de la Casa de Ansburgo, que hasta entonces habían sido comunes.»

(H is to ire  d e s  O sm an lis e t d e  la  M onaTchie E sp a g n o le , qar R an k e: pági
na 219)

(43) E l comercio de los Holandeses había adquirido en aquella época 
(aíio de 1607), un esplendor y una preponderancia, no conocidos hasta 
entonces en los anales de ninguna otra nación »

(H is to ire  du  regne d e  P M lip p e  I I I ,  par W atson; tomo 1. ® pág. 315.)

(44) «Esta es la verdadera causa (y no, como se ha supuesto sin razón, 
el deseo de debilitar á Portugal para hacerle mas dócil y  sumiso) que impi
dió á la córte de España e nviar á los Portugueses los socorros de que tanta 
necesidad tenían en la India. E n  realidad, aquella corte, igualmente para
lizada por su desidia y  por su incapacidad, si abandonó á los Portugueses, 
tampoco protegió á los colonos y  á los com erciantes Españoles, que per
dieron en  el mar casi todos los l)uques, cargados de tesoros que volvían  
de América y  de Asia. Ademas de cuya inm ensa pérdida, vieron muchas 
v e c e s , en una y  otra In d ia , bloqueados sus puertos, durante toda la esta
ción favorable á la  vuelta de sus buques á Europa, E n  fin , para colm o de 
sus m ales, los establecim ientos que habían formado en las costas de 
a(}uella parte del Globo, fueron también saqueados, ya por los Holandeses, 
ya por los Ingkeses.»

«Mas no solo en  las Indias Orientales y en las costas de América, tuvie
ron los súbditos de España que sufrir depredaciones de sus enem igos. Du
rante la  guerra cou la Gran Bretaña, España vió insultadas sus propias 
costas, y  apresados sus buques ó destruidos en sus puertos por los H olan
deses ó los Ingleses.»

(H is to ire  d e  P h ilip p e  JÍJ, par Watson: tomo 1 , ® , pág. 312.)
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(45) E s notable el artículo 1. o  del tratado d e p o r d o c e a ñ o s .  en- 
tre Felipe III y los Archiduques que gobernaban en los Países Bajos, por 

P"«' ‘̂tic¡as U nidas; concluido por la m ediación  
de ^ de Inglaterra y otros potentados, en Amberes á 9

Dice a s í . «Primeramente los dichos señores Archiduques declaran 
así en  sus nombres como en el de dicho señor R ey, que tienen por bien d ¡  
Uatar, con los referidos señores Estados Generales de las Provincias U ni
das como con países, provincias y  estados libres, sobre los cuáles no pre
tenden nada, y  teniéndolos por tales, y de hacer con ellos en los nombres 
y calidades sobredichas, como por las presentes h a c e n . una tregua con 
las condiciones mas abajo escritas y declaradas.»

(Siguen los demás artículos de este tratado, sobre el cual se hicieron  
varias a c la ra c io n e s , por parte de los Archiduques y  de los Estados Ge 
nerales, en  otro convenio, celebrado en la Haya , á 29 de enero de 1610.)

{Colección de  lo s tra ta d o s  d e  P a s  de E sp a ñ a : re in a d o  d e  F eline I I I  
por Avreu; parte primera: pág. 462 y  328.) ^

(46) H is to ir e  d u  reg n e  d e  P h ilip p e  I I I ,  par W at son: tomo 2 
g na 408.) ’ pa-

(47) «La hacienda de España se hallaba, en aquella ép o ca , en un des
orden tan monstruoso como anteriormente. La ruina de la industria, cu
yas causas hem os desenvuelto, había colocado á aquella monarquía en la 
imposibilidad de surtirse con los productos de sus manufacturas y de abas
tecer á  sus colonias. Apenas entraban en los puertos el oro y la  plata traí
dos de A m érica, desaparecían al m om ento, para pagarlas mercaderías 
importadas de naciones mas industriosas. E ste estado de cosas produjo en 
el pais tanta escasez de los metales mas preciosos, que el año antes, el Du
que de Lerraa había fijado, por un edicto real, el valor nomina! de la mo
neda de cobre casi igual al d é la  plata. Mas esté absurdo arbitrio sirvió 
mas bien para agravar el m al, que no para contenerlo ó curarlo radical
m ente.» (* )

(H is to ire  d u  regne d e  P h ilip p e  I I I ,  par Watson: tomo 1, ® pág. 220.)

(48) «La primera causa de la despoblación de España han sido las mu
chas y numerosas espulsiones de moros y  jud íos, enem igos de nuestra santa 
fé católica; habiendo sido de los prim eros, tres m ülones de personas y dos 
d é lo s  segundos; precediendo, para hacerlas, e l parecer de'los Santísimos 
Pontífices romanos y de los mas doctos prelados y varones de estos 
reinos... .»

«Y así dijo el Sr, Rey D. Alonso que los reyes tuviesen gran cuenta en

(®) González Dávila: lib. 2 . ® cap, ÍL )
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fa c e r la  p o t ia r  i e  t a e m  gente-, porque los de diferentes 
«ion no sor. vecinos, sino enem igos dom ésticos, como lo eran lo* í
L r is c o s i  con todo eso, m e persuado que si antes que estos h u n esen  llega  
do á la desesperación que les puso en tan malos pensam ientos, se hubiera 
t o c l  t e m a  de adniitirlos d alguna parte de honores, si" ‘e n v ío s  'n  a 
nota V señal de infamia , fuera posible que por la puerta del honor hu 
b te a r e ñ t ta d o  al lem pl» ^ Sremio y  obseryanca d e  a
í^ e T a  Catélica, sin que los incitara á ser malos el tenerlos en  mala

“' ‘" t e r u a c i o n  *  J ío » a r ,n t e ,  por ei licenciado Fernandez Savarrele:

Discurso 7' ® pág. TI )

(49) Los Barones del Reino de Valencia representaron á Felipe 111 
c o S  la « p u ls ió n  de losM oriscos, que ya se anunciabat pintando los gra
bes nconvenienles y perjuicios que iba á traer sem ejanle m edida; estas 
gestiones hechas en  él a lo  de 1604, produjeron algún efecto en el animo 
i l  débil monarca; pero al cabo se llevó á cabo aquella 
principiando por los Moriscos de Valencia, y  « ten d ién d o se  despues a las

demas provincias del Reino.» • • v
iH is to ire  d e P h i l i m  I I / ,  par W atson: pag, a4 y siguientes.)

(50) «Enterado el Consejo del R ey de estas circunstancias, ™  á re
solver que fuese lanzada de España toda aquella gente. íío  se trato de 
averiguarla importancia de la  pérdida que causaría a la agricultura in 
dustria y  comercio del país la expulsión de hombres que eran los mas i 
g en m so íy  trabajadores de aquellas tierras; sm contar que aun siendo de 
ordinario^aler, era fuerza que socábase la  fábrica de la publica felicidad, 
quitar tantas manos y  tanto capital al trabajo. Bien es verdad que las v en -  
L a s  que daban las buenas cualidades de aquella g en te , como industriosa 
Y ^ a ctL  estaban m as que contrapesadas por los daflos causados por su  
litu aeion ; de modo que deshacerse de ellos había Regado quiza a ser m -  
dispensabíe.E rapor cierto de desear que se les  aplacase la irritación, pero 
L  el estado de desconfianza de los ánim os, inevitable consecuencia de la  
p lf id ia  con que hablan sido tratados. de cierto habrían recibido con des
precio cualquier mudanza de conducta; pareeiéndoles lo s  halagos s o ^ e -  
L o s o s . E l gran yerro estaba cometido; y  sus conseeuencus eran im posibles

de remediar.» , t» * a( f f is /o m  de E spaña, por el Doctor Dunham, traducida por D.

Galiano: tomo 5. ® pág. lO T )

51  ̂ «Los políticos suelen culpar la  providenda de la expul^sion de 
M oros, Moriscos y  judíos; y  aunque m e pareeee que no sen a  difícil jus
tificar esta sangría, que dejó al cuerpo de la monarquía, aumpie algo de
bilitado, sano y libre de principios de corrupción , no siendo de mi asunto
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entrar en esta cuestión, solo diré que de una buena providencia solo se 
practicó la mitad; pues al mismo tiempo que se echó del Reino esa mala 
casta, correspondía haber iraido de todas las provincias de Europa buenos 
católicos, para llenar el hueco de los expulsos.»

(Provecto Económico, por D. Bernardo W a rd :p :g . 61).

(52) «España vivía en reposo (año de 1621) recreándose entre los 
butos de la paz, mas no eu salud todo su Imperio; que á un cuerpo gran
de y formidable (aun sin dolerle la cabeza) nunca le  falta alteración en otros 
miembros menos nobles La prescripción de sus tesoros, sangre y sustan
cia de sus venas, con tan perpétuas diversiones, debilitaban su v igor.L as  
asistencias de AJemania y otras de igual necesidad , y  el expirar la larga 
tregua con sus rebeldes H olandeses, la amenazaban nuevas guerras.»

(H is to r ia  de F e lip e  /F ,  por Céspedes: pág. 84).

(53) «En las Córtes celebradas en  Madrid (año de 1626) se manifestó el 
disgusto que reinaba por el mal gobierno, «Que los tributos y  gabelas y  los 
derechos excesivos que la postraban y afligían, pedían aumento antes que 
alivio. Que fatigaba á todo e l Reino su general despoblación; que se aca
baban s'jsfamilias; los labradores se ausentaban; los criadorts se estioguian, 
y los comercios se agotaban; siendo verdad que en estos solo está la gloria, 
m agestad y la riqueza de los Príncipes. Que se tratase con mas veras de 
poner lím ite á los bienes que se sacaban d el brazo seglar a l eclesiástico; 
enflaqueciendo n o ta n  solo el patrimonio R ea l, mas el común; pues siendo 
aquel libre de pechos, contribuciones y gabelas, aiojamientos, sisas, bués-¡ 
pedes y  otros gravámenes m a y o res , presid ios, guerras y  soldados, era 
preciso que cargando solo sobre este, se rindiese, y  luego la  ruina de los 
dos..,..>)

«Que las religiones eran muchas, las medicantes en exceso, y  el clero 
ea  grande mult tud. Que habia en  España 9,088 monasterios, aun no con
tando los de monjas. Que iban metiendo poco á p o co , con donaciones, 
cofradías, capellanías,ó compras, á todo el Reino en  su poder; que se ata
jase tanto m al; que hubiese número en los frailes, moderación ea los con -  
veotos y aun en los clérigos seglares.»

«Illas sobre tantas aflicciones, la que m ayor cuidado daba era buscar 
algún remedio con que atajarla inundacioa y calidad de la moneda »

«Habia aumeutádose de suerte la del vellón , que no se h  liab a , ni pa
ra el uso ni el sustento, plata sin  premios excesivos; con que las cosas se 
subiau tanto de punto y  de precio, que los co;uerdos se alteraban y  el tra
to político y civil. Y asi las Córtes, desveladas en procurársele de veras, 
hacían buscar y conferir varios arbitrios, que lo fuesen, y  en que mostra
ron (ingeniosos) los Españoles su buen celo.»

(H is to r ia  de  F e lip e  I F , por Céspedes; .pag 27,2).
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(54) «Todos los hombres de experiencia, claman y afuman que este (re
medio d élos males de E spaña) pende de la defensa de la mar...¿porqué, si 
Abemos por el mar tan pervertido aqueste im perio, no trataremos se restaure 
voniendo en él parte siquiera de tantas fuerzas y  poder como gasta Fíandes-^ 
¿Cérao es posible hay quien crea puede el comercio repararse y nuestros 
daños redimirse, tom ando alli una pobre plaza, y esa en discurso de diez 
meses, y  derramando seis m illones, si en tanto mira con sus ojos que, des
truyéndonos provincias, tiranizándonos ciudades, y arrebatándonos navios, 
contaminándonos el mar y perturbándonos la tierra, se recompensan pues 
al doble los pocos males que reciben , y acrecentando su opinión, hacen 
eterna nuestra injuria?»

(H is to r ía  d e  F e lip e  I V ,  por Géspedest pág. 68).

(5o) «En lf t l9  principió la lucha, no menos larga que fecunda en su
cesos, conocida con el nombre de g u e r r a  de  tr e in ta  a ñ o s . E spaña, debi
litada ya por los desastres que habia experimentado, se vio conmovida e n 
tonces hasta en sus cim ientos. E xacciones, que los escasos recursos de sa  
gobierno empobrecido hacían indispensables, acompañadas de los excesos 
que trae siempre consigo un poder delegado, escitaron discordias civiles. 
Los progresos de esta decadencia se manifestaron por una rebelión enC a- 
taluñr, por el levantamiento que logró verificar un simple pescador de Ñ á
p e les , que por un momento se hizo dueño de aquella capital: una revo
lución colocó también á la Casa de Braganza en el trono de Portugal. E l 
resultado de tan terrible saeudim iunto fué la debilidad de las dos ramas 
de la Gasa de Austria, asi como cumplirse en parte los vastos designios 
que había meditado la Francia contra el resto de la herencia de la Casa 
de Borgoña y aun contra la  misma España. La paz de W esphalia, en 1649, 
le abrió paso en Alemania y en Italia; introdujo la aristocracia en el Im 
perio, y alteró la unión del Cuerpo Germánico; creando un  cisma político 
y religioso.»

{L ’E sp a g n e  súus les R o is  d e  la  M a iso n  d e  B o u r io n ,  por Coxe:, tomo í  
pág. 13).

(56) «Obra queremos proseguir, en quien veremos no tan solo calificada 
esta verdad, m as las tres partes de la Europa mover sus armas y baude- 
ras contra la augusta Casa de A ustria; unir sus flotas y  bajeles en nuestra 
ofensa y destrucción. El D inam arco, el R ey de Suecia, el Calvinismo de 
Alem ania, el Turco, el Persa, los in g leses y el Holandés en ambas Indias 
la  fomentaron é inducíeron. V enecia , Brancia y aun Saboya con su  am 
bición é  ingratitud, en odio nuestro perturbaron la tranquilidad y paz de 
Italia. Toda esta máquina del Orbe, deslabonada de sus quicios, casi nos 
quiso caer encim a; los Soberanos protectores de esta corona la ampararon.
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Jamás han visto los m ortales, con evidencia tan notoria, cuan peco vale 
su potencia con quien asiste la divina.»

{H is to r ia  d e  F e lip e  I V ,  por Céspedes: pág. 2 1 5 J
(57) Véase lahistoria de aquella sublevación, escrita con notable im 

parcialidad y singular acierto por el Sr. Duque de Rivas.
(58) «De que indignado brevemente S. M. dejó el lugar (Barcelona) 

y caminó para Madrid; donde en  llegando, abrió el comercio á los F ran 
ceses, é hizo püblieo el restablecim iento de la paz. Con que no solo refre
nó los pensam ientos y discursos de algunos, q u eten ian  librados en la d e s 
unión de ambas coronas grandes progresos y designios ; mas hizo que los 
Catalanes, aconsejándose mejor, le remitiesen Diputados, y prontamente 
le ofreciesen contentam iento en sus propuestas.»

{H is to r ia  de  F e lip e  I V ,  por Céspedes; pág. 258.)

(59) Véase la historia de aquellos sucesos escrita en lengua castellana  
por el Portugués D on Francisco Meló, en  cuya obra se ostentan no co 
m unes bellezas de estilo y de lenguage, si bien afeadas aquellas con a lg u 
nos resabios de afectación.

(60) «Faltaba Capitán General para tan gran empresa y grave máquina; 
y parecióle como á m ochos, era el mas a pro pósito el Duque de A lba, 
preso en el Castillo de U ceda, sin  respeto á su grandeza, can as, autoridad 
y  servicios; solo porque se entendió q u e , por consejo su yo , filé á d esp o 
sarse á Alba su prim ogénito, estando en prisión en Tordesillas; rom pien
do la guarda y  pleito horaenage, si bien volvió lu eg o ; y asi le nombró 
en el cargo. El Duque, sin  ver al R ey, pasó á Lerena, plaza de armas del 
ejercito, diciendo le e n v ia b a  encaden ado  S u  M a g e s ta d  d  s u je ta r  reinos.»

[D on F e lip e  e l  P ru d e n te :  por Vander Haramen*. pág. 61).

(61) «Muchas veces ofreció a nuestro reino verle en persona; y  otras 
tantas dejó de hacerlo (Felipe III): los primeros deseos suyos; lo segundo  
reparo de sus privados. ¡Notable cosa! que ninguna está tan bien á un R ey y 
á su jen tecom o verla y  ser visto de ella; y que no se vean porque no qu ie
ren los validos: ¡tan de vidrio es la privanza! Ya de escarmentada no lo p re
tendía ni lo esperaba esta corona, cuando arrebatadamente le vió cam i
nar por el mes de Abril (1619), llevando en su compañía los Príncipes 
Don Felipe y Doña Isabel, y  la Infanta Doña María.

«Celebró en Palacio los dos actos del juram ento del Príncipe y de las 
Córtes del reino con grande alegría, con  grande aplauso y con grande 
esperanza, todo m alogrado: prim ero, por lo poco que los vasallos fueron  
vistos de su R ey, aunque le viero0*^í6 é l : segundo por la resolución con 
que fueron respondidas las C órtes^ buerfué, porque el haber ido al reino 
y celebrarlas, acción suya había s id o ; el responderlas y  no hacerles m er
cedes, resulta de privados y Ministros.
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«Temerosos (os validos de que se afieiouase á nuestra gente y se de
tuviese entre ella, ninguna grandeza, ninguna abundancia, ni ninguna  
comodidad que no fuese venenó; y pudo tanto con este Principe lo que te  
decian, apenas dio crédito á lo que v e ía , habiendo de lo visto á lo eseu- 

cbado, distancia sin medida.»

{H is to r ia  d e l R e in o  d e  P o r tu g a lf  por Fária y Souza: pág. 353).

(62) «clgnórase hasta ahora lo que pasó en la conferencia entre los Mi
nistros españoles y aquellos Señores P ortugueses; pero es de creer que 
se les pidió alguna cósa extraordinaria- Los Portugueses aun hoy afir
man que se les exigió que consintiesen en que las Cortes de Portugal 
fuesen unas con las de E sp a ñ a , ó que cierto número de diputados, de los 
tres brazos del reino, fuesen convocados juntam ente con los de Castilla: en  
una palabra, que pasase aquel antiguo reino á la clase de provincia: cosa  
que si bien de indudable utilidad, repugnaba en aquellos tiem pos y aun 
ha repugnado en épocas posteriores á pueblos puestos en la misma situa
ción en  que estaba el pueblo portugués; pareciendo una degradación in 
sufrible. Que en aquella época se intentase por la córte de E sp añ a, no  
parece probable; pero no puede darse por incierto; faltando para afirmarlo 
ó  negarlo, toda clase de testim onios. Otros aseguran, con harta mas pro- 
babilidad de estar en lo cierto, que solo se pidió á los Portugueses un 
auxilio en dinero, para sostener las guerras que seguía España en  Italia , 
Alem ania y Flandes; y  para sosegar los alborotos que ya empezaban en 
Qataluña.»

{H is to r ia  d e  E sp a ñ a ,  por Dunham: tomo 5. ® , pág. 135).

(63) «Lo que mas se apresuraba én este tiem po en la corona de Casti
lla  (digo en las Córtes de Madrid) era la nueva concesión de ntro servicia  
de m illones; haciendo el R ey Católico, por la ocurrencia da las cosa.s y 
su mayor necesidad, tan  grande instancia com o el reino , por la  eviden
cia de su ruina, terrible y  larga oposición.......Este punto conferian hov di
versas ju n tas; pero los pueblos de C astilla , que siempre han sido y son 
los solos en abrazar sin dilación todas ¡as cargas del Im perio, aunque 
bien estas se les impongan con demasiadas vejaciones, (porque las sufren 
con la fé y  amor que tienen á su Príncipe, y con efecto ya domados en  
tan  antigua servidumbre) no sin  muy grande turbación querían oir sem e
jante novedad. E l amargura y el dolor con que estaban nuestros pueblos, 
descrecian algo de su amor, no del respeto de su  Príncipe: esias, p ie s l  
eran sus querellas; que el alma tri§*e y condolida todo es quejarse en  su  
aflicción , como la mano del p tg , que siempre corre á las h e
ridas.» " i' I

{H is to r ia  d e  F e lip e  I V ,  por Céspedes: pág. 191).
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(64) «Con que podremos bien decir que, de cien años á esta parte, 
nunca ha faltado con Francia ó guerra injusta ó paz finjida.»

{H is to r ia  de F e lip e  I V ,  por Céspedes pág. 138.)

(65) uDespues de la revolución de 1640, que había restablecido á Por
tugal en  su independencia y  colocado en el trono á la  Casa de Bragan- 
za, los E spañoles habían intentado en vano volver á entrar en posesión 
de aquella parte de la Península. E l Portugal había hallado dos aliados 
poderosos en la Inglaterra y en la Francia. Verdad es que, por el tratado 
de los Pirineos, se había obligado esta á no prestarle auxilio; pues los E s
pañoles lo habían exigido; esperando que seria mas fácil que recobrasen á 
Portugal, cuando este se viese abandonado por la Francia.

»Mas L uisD éciraocuarto había procurado á los Portugueses el apoyo 
de la Inglaterra; y por su intervención, el Rey Carlos II había concer
tado, el día 23 de Junio de 1661, tomar por esposa á la Infanta Catalina de 
Portugal. Por su tratado de casam iento , se habia obligado á sum inis
trar al Gobierno Portugués tre s  m il  so ldados  de infantería, rail caballos, 
y  á poner á su disposición ocho fragatas. Los E spañoles habían procura- 
do romper dicho casam iento, y propusieron á Carlos II , primeramente una 
Princesa de P arm a,y  despues una hija, del Principe de Orange, que ofre
cían dotar ; pero aquella negociación no habia tenido buen éxito.

»Aun mas lejos fué Luis Decim ocuarto, á principios de 1660: dió una 
asistencia secreta al Portugal. E l conde Schom berg, am igo y discípulo 
del Mariscal de T urena, había ido á  Lisboa el 13 de Noviembre de 1660, 
con cien oficiales franceses de reem plazo, cien sargentos de artillería, y 
cuatrocientos ginetes veteranos. Luis Decimocuarto, á qu ien  los Portugue- 
se  habían pedido socorros en d inero, les envió en Enero de 1662 , por m e
dio del gobierno inglés, seiscientas mil libras, que sirvieron para levantar 
cuatro mil hombres.»

(N é g o tia tio n s re la tiv e s  á  la  su ccessio n d 'E sp a g n e , por M ignet: tom o I .” 

pág. 87).

(66) «De cuál fué el carácter de Felipe IV , da testim onio lo que se ha
referido de su reinado ; del que, con no poca r a z ó n , dice un historiador 
que, despues del de Rodrigo el Godo, fue el roas funesto conocido en los 
anales de E s p a ñ a ;  notando otro que en é l, tras de haberse perdido para 
la  monarquía el R osellon, gran parte de los Países Bajos, la Provincia de 
Artois, la A isacis, Cataluña, Portugal y parte de los Estados de Italia , y 
de haberse dado cuarenta batallas, las mas de ellas perdidas, en que ss  
sacrificaron millares de gente, quedó el reino sin dinero sin  soldados, sin 
agricultura, sin fábricas ni com ercio, sin población y sin marina. Con 
todo DO carecía el Rey de algunas buenas prendas deslustradas por uña 

desidia inereible.» - ^
(H is to r ia  de E sp a ñ a , por Dunham: tomo 6.«, pág. 145).
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(67) «Puede decirse que la sucesión al trono de España fué el eje sobre 
que giró casi todo el reinado de Luis Decimocuarto; ocupó su política ex 
terior y sus ejércitos por mas de cincuenta años: causó la grandeza de su 
principio y las miserias de su En.»

(N ego tia lio ris r e la tiv e s  d  la su c c es io n  d iE spagn e:  tomo l .° ,  pág. S2),

(68) “ La guerra empezada para salvarla independencia de H olanda, 
siendo bien dirigida por los H olandeses y mal por los E spañoles, vino 
á parar en desdicha de estos ú ltim os; cuyos aliados aprovechándose de 
su flaqueza increible, hicieron la paz hasta en su nom bre, sin su anuen
cia. E n este apuro y  desaire, el gobierno Español no se atrevió á ratificar 
ni aprobar aquel acto im portante, que tanto le comprom etía. Continuaron, 
p u e s , por breve plazo las hostilidades, siempre con desventaja para las 
armas españolas. Al cabo hubo de concluirse la paz; siendo España parte 
en el tratado de Tíimega, hecho en 1678, en que Luis Decimocuarto llegó  
al mas alto punto de su poder y  gloria. Cedióse á Francia el Franco Con
dado, con una buena parte de F landes, y  aun á Puigcerdá en Cataluña. 
L os E sp añ o les, cansados de aquella guerra desdichada, celebraron su  
co n clu sión , y  llevaron muy á mal los térm inos desventajosos con que 
se . habla conseguido.»

(H is to r ia  de  E sp a ñ a ,  porD unham : tomo 5 .° , pág. 160).

(69) «Durante algún tiem po, la esclavitud deshonrosa á que se había 
visto sujeta la Inglaterra bajo el reinado de los dos E stuardos, impidió 
que se formase una coalición general, aun cuando se  considerase que 
era el único medio de poder vísistir á un poder tan colosal,“

»En 1686, la liga de Ausburgo preparó la gloriosa revolución que afir
mó las libertades y la religión de Inglaterra, y que sirvió de base á la 
gran alianza. E l objeto de esta vasta combinación era poner lím ite á la 
tiranía y  agresiones del Monarca francés, y  sobre todo, impedir que pu
siese en práctica su designio de apropiarse la sucesión de España.»

(L ’E sp a g n e  sous les R o is d e  la  M aison  de  B o u rb o n , por Cose: traducida 
en francés por D . A ndrés Muriel: to m o l.  ® , pág. 46).

(70) «Con gran sorpresa y con no poca alegría de la nación E spañola, 
abandonó Luis Décim o cu a r to , no solo sus recientes conqu istas, sino  
tam bién una parte d é lo s  distritos que podía retener, en virtud del tra
tado deRatisbona (*), En medio del contento general, causado por haber 
cesado la guerra, se olvidó el gran principio de la alianza, qué era asegu-

(*) (Tratado entreFrancia y España, firmado en Riswick, e! d iaS O d e  
Setiembre de 1697: Proníitarío deTrafffflíos, pág 3 i7 ).
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rar la sucesión de España á la Casa de Austria; y el Emperador Leopoldo, 
despues de una breve é inútil resistencia, se vió obligado á consentir en  
la paz, sin que se tratase de reclamación alguna por parte de su fa
milia.»

(L’ E sp a g n c  sous les R o is  de  la  M a iso n  d e  B o u rb o n , por Coxe; tom o ! ,•  
pag. 48).

(71) «El conocim iento de su estad o(e ld eC árlos II)y  la perspectiva de 
heredarle no fueron extraños á la moderación que manifestó Luis Décim o  
cuarto en el tratado de R isw lck. Volvió á cojer los hilos abandonados 
de la trama, que tan hábilmente habia urdido desde 1661 á 1668.» ,

{N eg o tia tio n s re la tiv e s  á  l a  succession d 'E sp a g n e , par Mignet; tom o 1.® 
pág. 66.)

(72) «¿Y qué otro tribuna!, sino las C ortes, podia ser com petente en 
el asunto d e q u e  se trataba? Debe además notarse que entre los docum en
tos que Cárlos dirigió al Papa laocencio  III, cuando le consultó sobre este  
negocio, como propios por su naturaleza para ilustrarle, iban los decretos 
de las C ortes g e n e .a le s  sobre  la  sucesión á  la  corona.. ¿Porqué, pues, este 
Monarca se abstenía de convocar una A sam blea, a la cual reconocía el 
poder y el derecho de decidir este grave negocio? En vez de pedir dictásí 
men á un Soberano extrangero, ¿porqué no se dirigía mas bien á la  fam i
lia española, representada por las Cortes, sobre una materia que tan direc
tam ente le interesaba?»

• {V E sp& gtie  sous lesR o is  de la  M a iso n  de-B ouróon , tomo 1. ® , pá
g ina 101).

(73) «La salud deíod o  el pueblo es  la suprema y ju sla  ley , y  la del Reino 
(que requiere en  el poner nuevos tributos convocatoria positiva); y solo  
para que los Principes adviertan á sus Cortes juntas la necesidad en que  
ae v e n , y ellas en que cosas podrán con igualdad y menos daño hacer el 
a en ’icio que se les pide.»

(^Historia de  F e lip e  1 7 ,  por Céspedes: pág. 113).

(74) «Dos solos votos se opusieron á la mayoría (del consejo de Estado). 
Los Condes de Fuensallda y de Frijiliana (conocido despues con el nom 
bre de Conde de Aguilar) fueron de dictam en de que se convocasen las 
Cortes de Castilla, como que eran el único cuerpo nacional y  legítim o, á 
quién competía el derecho de decidir esta cuestión importante; pero no  
se tuvo en cuenta su o p in ión ; y  el informe del Consejo fué presentado a! 
R ey por Portocarrero. Aun despues de esta deliberación, la córte y  la c iu 
dad estaban divididas en dos partidos, y sus disputas se hacían oír a v eces  
hasta en la antecámara del R ey enfermo.»

{Ü E sp a g n e  sous les R o is de la  M a iso n  de B ou rbon , par ^oxé; tomo 1. ® 
pág, 89).
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(75) «Los principales prelendíentas eran el D elfín , el Príncipe E lector  
de Bavíera y el Emperador Leopoldo.*'

»La pretensión del Delfín se  fundaba en los derechos de su Madre, la 
Infanta Maria Teresa, hija primogénita de Felipe IV , á pesar de la renun
cia solem ne que hizo á la su cesión ; renuncia ratiücada por las Cortes y 
confirmada por el testam ento de su padre, con las formalidades que re
quieren las leyes de España para darle validez.**

»E1 Emperador Leopoldo fnndaba sus derechos;

1. ® E n que descendía de Felipe y de Juana.
2 .  ® En los derechos de su madre, María A na, hija de F elipe III.

Y 3 .®  Para evitar los recelos que hubiera podido excitar en las pa
tencias européas el que se reuniesen todos los Estados y dignidades de 
la  Casa de Austria en una sola persona, él y su hijo prim ogénito José 
abdicaron sus derechos en favor del Archiduque Carlos.

»E l derecho del Príncipe de Baviera provenia de su m adre, hija ñoica  
de la Infanta Margarita y del Emperador Leopoldo; y aun enando se le 
habia arrancado una renuncia, al celebrarse el casam iento, no había sido 
ni confirmada por el R ey  de E spaña, ni ratificada por las Cortes: por 
consiguiente habia fundam ento para considerará dicho Príncipe como el 
legítim o heredero.

wHabia además otros dos pretendientes; á saber; F elip e , Duque de 
O rleans, que representaba los derechos de su m adre, la Infanta Ana, 
esposa de Luis Décim o tercero; y Victor A m edeo, Duque de Saboya, 
como descendiente de Catalina , hija segunda de Felipe I I ;  mas los de
rechos de estos Príncipes desaparecieron en breve, ante los derechos de 
los principales pretendientes.»

{H is to ire  d 'E sp a g n e  sous les R ó is  d e  la  M a iso n  d e  B o u rh o n , tom o í .  ® , 
pág. S3),

(76) «El Em perador, que desde la ñltim a guerra había considerado 
á la Holanda y a  la Inglaterra como sus aliadas, se irritó extrem adamente 
al saber sus negociaciones secretas con Luis Décim o cuarto, para disponer 
soberanamente de una sucesión á la que creía tener un derecho exclusivo, 
y  que dichas Potencias le habían garantido por el artículo secreto del 
tratado de 1 2  de Mayo de 1689. {*) Semejante proceder le pareció una 
especie de traición; y tanto por despique como con la esperanza de obte
ner mejor parte, se dirigió al mismo Luis Décim o cuarto. “

“ E ste  rehuyó entrar en  negociación secreta con Leopoldo, y  manifestó 
que si este Príncipe deseaba obtener alguna mudanza en el tratado de par-

(*) C o rp s  d ip lo m a tiq u e  d e  D u m on if tomo 7 . ® parte 2.»)
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fic ion , era menester que conviniesen en  ello las tres Potencias que le hii- 
bian firmado.

(N e g o tia tlo n s re la tiv e s  á  la  su ccession  d 'E sp a g n e , tomo 1.®  pág. 7'2.)

(T7) “ A los sentim ientos de odio ó de simpatía, que despues represen
taron un papel tan principal en la guerra de su cesión , se agregaba una 
adhesión verdadera á la ley fundam ental, y la firme creencia de que 
únicam ente la Francia se  hallaba en estado de defender la integridad de 
la monarquía. La Francia, en efecto, estaba cerca de todas sus posesiones; 
mientras que el Austria se encontraba lejana í  aquella podia, por su fron» 
tera del norte, penetrar en los Países Bajos; por su  frontera meridional, 
en la Península; por su  frontera de levante» en el M ilanesado; y  desde 
sus costas dirigirse al reino de las D os Sicilias y  á las Indias/^

“ Sola contra la Europa entera, durante ocho añ os, la había vencido; 
en tanto que el A ustria, coligada con toda la Europa contra ía  Francia, 
no había podido hostilizarla en su territorio. D icho partido creía, por lo 
tanto, que si la monarquía española se daba al A ustria, esta no podría 
impedir que la Francia la  invadiese, y  se apropiase alguna parte; y  que 
el único medio de conservarla íntegra era colocarla bajo la protección de 
la Francia,

(N eg o tia tio n s r e la tiv e s  a  la  su ccessian  tP E s p a q n e ,  tomo 1 . ® ,  pá
gina 75).

(78) “ C árlosH , sintiendo aproximarse su última hora, excitado par 
el Cardenal Portocarrero, habiendo consultado al Consejo de E stado, al de 
Castilla, á Ips principales miembros del clero, y al Papa, que se  pronun
ciaron todos en el mismo sentido, sin saberlo la córte de Francia y  sin 
contribuir á ello con sus gestiones ni con sus deseos, firmó el 2  de O c
tubre de 1700 (cinco m eses y niedio despues del segundo tratado de par
tición), el famoso testam ento, por el ciial instituía por heredero universal 
al Duque de Anjou, hijo seguudo del Delfín; á falta del D uque de Ácjbu, 
llamaba al trono de España al Duque d e  Berry; á falta del Duque de Ber- 
ry al Archiduque Gárlos; y  á falta del Archiduque C arlos, al Duque de
Saboya. Teintiocho dias. despues murió el R ey. _

(N egoU atiüris r e la t i v e s  d  la  succéssion d 'E xpugne^  tom o..!.®  , pá
gina 7 6), ‘ '4 .

(79) “ La primera falta íué reconocer á Felipe "V derechos al trono de 
Francia. Por ordenanza r e a l, con fecha de! roes de Diciem bre de 1700, 
le conservó su lugar entre el Duque de. Borgoña y  el Duque de Berry; y 
en  el momento en  que iba á tomar posesión de una corona, le  concedió  
la perspectiva de otra. La medida qué lom ó, llevado de una falsa ternura 
y de un extremado orgullo real, no era á propósito para prevenir sus des-
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gracias, A si anulaba una cláusula del testamento de Cárlos II; haciendo  
posible para lo venidero la confusión de las dos m onarquías, que aquel 
Príncipe había querido permaneciesen separadas perpétuam ente. Asi aten
taba, en lo futuro, á la independencia de España y á la  seguridad de la 
E uropa.“

{N e g o tia tio n i r e la tiv e s  á  la  succession á ’E s p a g n e ,  tom o l . ® \  pá
gina 83).

(80) í'T entóenM alp lacguet la su e r te d e  las arm as; pero un nuevo reves 
dio márgen á nuevos sacrificios y  á nuevas ex igencias. Las conferencias 
de Gertruydemberg sometieron el orgullo de Luis D écim o cuarto á prue^ 
bas aun mas crueles que los preliminares del H aya. No se le pidió ya úni
cam ente la dem olición de algunas fortalezas, el aban dono de algunas plazas, 
y  la promesa de concurrir con los confederados á desposeer á Felipe V de 
la monarquía que había aceptado para é l; se exigió ademas que renuncia
se á la Alsacia , que restituyese todas las conquistas que había hecho eu  
los Países Bajos desde la paz de los P irineos; y que él mismo y él solo 
destronase á su  n ieto . E l desventurado m onarca, reducido á escuchar y  
á discutir tales proposiciones, ofreció ceder la Alsacia y pagar uu millón  
m ensual para ayudará los aliados á espulsará Felipe V  de E spaña, s in o  
quería salir de aquel reino. E sta oferta desesperada no fue admitida afor- 
lunadam ente,“

[N é g o tia tio n s  r é la tiv e s  á  la  su ccession  d ’ E s p a g n e ; tom , I , pag. X CII.)

(81) “ El Em perador, habiendo el Mariscal de V illars tomado las plazas 
d eL andauy Friburgo, se vió en  breve obligado á suscribir á aquellas condi
ciones. A cep tó , en  1714, por los tratados de R artadt y de B a d én , secuelas 
del tratado de U trecht, el lote que se  le habia asignado, y recibió la Cerde- 
ña en cambio de la B aviera, que restituyó al E lector, Mas si el conjunto 
d él as  contestaciones relativas á la sucesión deTEspaña quedó arreglado 
en Utrecht y  en  Restadt, quedaron aun algunos pnntós en litigio, que vol
vieron á encender la guerra entre el Rey Católico y  el Emperador.**

{N ég o tia tio n s  r é la tiv e s  á  la  succession  d ’ E sp a sn e  t tom . I  pag, 96)

(82) “ Los E spañoles, en los tres reinados d éF em an d o  el Católico, Car
los V Felipe II eran los m as habiles fabricantes de toda Europa, los mejo^ 
res m arineros, ios guerreros mas diestros y mas experim entados; pero por 
el mal gobierno de los tres reinados siguientes se  perdió acá todo esto ,“

“ E n este sig lo  se recuperó ío guerrero; que es el prim er carácter de la 
n ación; pero aun falta m uchísim o, ló mas esencial; y  será gloria máxima 
del presente reinado levantar y resl luir la nación á su antiguo esplendor/*

{P ro yec to  econ óm ico , por W ard: pag. 213)


